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PUNTOS DE SUSGRICION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Sn P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
'' Kn París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.

Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA GACETA S6 reciben en la Admi
nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para !a venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de ia tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada c<je sobre al Sr.Director 
íic la Gaceta  d e  M a d r id .

GACETA
m

PRECIOS DEJfflSCRICIOa. ^
Madrid .  ............        Por un m es................................  4
Provincias , inclusas las Islas ( m eses   fg

Baleares y  Ganarías  meses...................
' Por un año  .....................  6S

Ultramar  Por tres meses...........................  25
Extranjero.    Por tres meses......................   S5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta de
servirán á los suscritores dentro_do los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—ültramar y  extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al preÁ:/io de venfo, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  G UERR A.

«XTHACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MIKiSTERIO HASTA LA  MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

.P r o T is a c ta s  V a s c o p s i a c la s  y  M a v a r r a . —No ha te -
íiido lugar choque alguno con los carlistas en la provincia de 
N avarra.

L a facción Velasco se ha  dividido en dos grupos, tom ando 
el m ayor de ellos la dirección de Santa  L ucía del Yermo, y  la 
caballería con el resto de la fuerza se encam inaban á  V alm a- 
seda. E l Coronel A risuátegui seguía la  persecución, y  asim is
mo el B rigadier Zorrilla, teniéndose noticia por los m uchos 

'indiv iduos que se separan de estas facciones de que van  en 
extrem o desanim ados.

En Guipúzcoa no existe n inguna partida.
C a la lQ is ia .—Las facciones de la provincia de Gerona sufren 

una activa persecución por las colum nas de los Coroneles K e- 
ller. Melgarejo y Teniente Coronel Galindo. E l B rigadier P ielta in  
desd^ Berga iba en seguim ieatb de la facción Castells. E n la 
provincia de L érida no ha  ocurrido novedad, y en la de T ar
ragona se ha dividido la facción en varias partidas; habiéndose 
presentado acogiéndose á indulto  83 individuos,

A r a g ó n . —La partida Cam ach, acosada por las colum nas 
que la p e rs ig u en , se ha  visto  obligada á in ternarse  de nuevo 
en Cataluñra.

C*S;i3i©la.—E n el partido do Y erin, cerca de la fron tera  de 
Portugal, ha  aparecido una  pequeña facción, en seguim iento 
de la cual van varias colum nas. ■'

.En el resto  de la P en ínsu la  no ocurre novedad.

PB ÍSÍD EK CÍA  DEL CONSEJO DE MÍMÍSTROS

D ECRETO S.

H abiendo llegado á esta corte D. M anuel R uiz Zorrilla,
Vengo en disponer que cese en el despacho del M inis- 

terdo de la G obernación D. C rislino M arios, M inistro  de 
Estado é in te rino  de G racia y Ju stic ia ; quedando m uy sa
tisfecho del celo, lealtad é in te ligencia con que h a  desem - 
peñado e l referido cargo. ' •

Dado en Palacio  á diez y seis de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El P resid en te  interino del Consejo de Ministros, . 

if.ersiasacle .F e i’siis.sisSeyá ale CérsSowa*

Vengo en d isponer que D. M anuel Ruiz Zorrilla se en» 
cargue del M inisterio de la G obernación.

Dado en Palacio  á diez y sqis de Jun io  de m il ocho- 
cientos se ten ta  y-'dos,

AMADEO,
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

FeriíHiSiicIe:® d e  C érclo i^a*

V engo en ad m itir  la  d im isión que do los cargos de S ub 
secretario  de la P residencia del Consejo de M inistros y Se» 
e re ta rio  del m ism o'C onsejo M e 'h a  presentado D. A ntonio  
F erra tges y Mesa; quedando m uy  satisfecho del celo, in 
teligencia y lealtad con que los h a  desem peñado.

Dado en • Palacio-á diez y seis de Jim io de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente interino del Consejo de Ministros,

F eM aau íi®  F e r n a s i ’ele® cíe C é r í lo v a .

Vengo en n o m b rar Jefe superior de A dm in istración  
c iv il, S ubsecretario  de la  P residencia del Consejo de Mi
nistros y Secretario  d e l m ism o Consejo, á D. Ju an  M anuel 
M artínez, G obernador que h a  sido de provincia.

Dado en Palacio  á diez y seis d,e Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

‘ . AMADEO,
El P resid en te Interino del Consejo de M inistros,

Fei*j8ias3.«le!« t le  Céi*€i®wii.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T I C I A

DECRETOS.

H abiendo llegado á esta corte D. M anuel Ruiz Zorrilla, 
Vengo en d isponer que cese en el despacho de la P re 

sidencia del Consejo de M inistros el T eniente G eneral do 
E jérc ito  D. F ernando  Fernandez de C órdova, M arqués de 
M end igorría , M inistro  de la  G uerra ; quedando a ltam ente  
satisfecho del celo, lealtad  é in teligencia con que h a  desem 
peñado el referido cargo.

Dado en Palacio  á  diez y seis de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro interino de Gracia y Justicia,

C r iü i t i i io  H a r to s *

Vengo en d isponer que D. M anuel Pmiz Z orrilla , M i
n is tro  de la G obernación, se encargue de la  P residencia  
del Consejo de M inistros.

Dado en Palacio  á diez y seis de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro interino de Gracia y Justicia,

€rs!S ti.sso  M a r i o s .

MINiSTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
A tendiendo á  las razones expuestas por el Teniente 

General D. Rafael E chagüe y B e rm in g h a n , Conde del 
Serrallo  ; de acuerdo con el Consejo de M inistros ,

Vengo en adm itirle  la dim isión que h a  presen tado  del 
cargo de General en Jefe del ejército  de operaciones del 
N o rte ; quedando satisfecho del ce lo , lealtad é in te ligenc ia  
con que lo lia desem peñado.

Dado en ■Palacio á diez y siete de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Ferii«^3a€lcs5 «le

A tendiendo á  las d is tingu idas c ircunstancias que con
curren  en el Teniente G eneral D. Domingo M orlones y 
M o rillo ,

Vengo en nom brarle , de acuerdo con el Consejo de M i
n istro s , General en Jefe del ejército  de operaciones del 
N orte.

Dado en Palacio á  diez y siete de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

FerEsaiiíIo F e F iia iiíle s  «Se Cértlowa.

Vengo en relevar del cargo de Capiían general de Cas
tilla  la N ueva ai Teniente G eneral D. Joaquin Bassols y 
M arañ o sa ; quedando satisfecho del celo, lealtad  é in te li
gencia con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fei^ i& aiiclo  Fer£naai«Ie%  « le  C é r i l o ^ a .

Vengo en nom brar C apitán general de Castilla la N ueva 
al Teniente G eneral D. Ju an  de A lam inos y V ivar,

Dado en Palacio  á diez y siete de Junio de m il ocho»’ 
cientos se ten ta y dos.

' AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a i i« lo  F e r i a « l e  €érd .ow a»

A tendiendo á las razones expuestas por el M ariscal de 
Campo D. B uenaven tu ra  Carbó y Aloy,

Vengo en adm itirle  la d im isión que h a  presentado del 
cargo de S ubsecretario  del M inisterio de la G uerra ; que
dando satisfecho del celo, lealtad  é in te ligencia con que lo 
h a  desempeñado.

Dada en Palacio á diez y siete de Jun io  de m il ocho
cientos seten ta y dos.

AMADEO.
El M inistro de la Guerra,

F e r a i a u d o  F e rn an « 9 e :e : «le C é rc to i ra .

A tendiendo á  las razones expuestas por el M ariscal de 
Campo D. F rancisco  de U ztariz y Jim eno,

Vengo en adm itirle  la dim isión que h a  presentado dei 
cargo de V icepresidente del Consejo Suprem o de la G uerra; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é in te ligencia con que 
lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio  de m il ocho
cientos seten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

F e n a a ix í lo  F e r n a i id i^ x  «!e C ó r í lo v a .

A tendiendo á las razones expuestas por D. F rancisco  
Jav ier M oya,

Vengo en adm itirle  la  dim isión que h a  presentado del 
cargo de F iscal togado del Consejo Suprem o de la  G uerra; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é in te ligencia con que 
lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio  á diez y  siete de Junio  de m il ocho 
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO. .
El Ministro de la Guerra,

FeriBSiLSxdí& «le

Vengo en re levar del cargo de Segundo Cabo de la Ca
p itan ía  general de C astilla la N ueva y G obernador m ilita r 
de la p rov incia y p laza de M adrid al M ariscal de Campo 
D. M auricio A lvarez Bohorques, Duque de Gor; quedando 
satisfecho del celo, lealtad é in teligencia con que lo ha  des
em peñado, y proponiéndom e u tilizar oportunam ente  sus 
servicios.

Dado en Palacio  á diez y siete de Junio  do mil ocho
cientos se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la G uerra,

Vengo en n om brar Segundo Cabo de la C apitanía g e 
nera l de Castilla la N ueva y Gobernador m ilita r do la p ro 
v inc ia  y plaza de M adrid al M ariscal de Campo D. M anuel 
P av ía  y Rodríguez de A lburquerque.

Dado en Palacio á diez y siete de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fes*iia®aílo FerasaiK iesB  «le  CÓR*«I®va.

Atendiendo á las razones expuestas por ei M ariscal de 
Campo D, M anuel B uceta y del V illar,

Vengo en adm itirle  la dim isión que h a  presentado del 
cargo de G obernador m il i ta r” de la prov incia y plaza de 
M álaga; quedando satisfecho del celo, lealtad  é inteligencia 
con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á diez y  siete de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e ir u a iic to  F e r n á n  « le s  «le C o r d o w a .

Vengo en n o m b rar G obernador m ilita r de la p rov incia 
y plaza de M álaga al B rigadier D. Pedro d eE g u ía  y Lemo-» 
nau ria .

Dado en Palacio  á diez y siete de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e rm a ia c lo  FernaiKcleaE «le €or« le i^ae
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M TiíSTERIO DE LA GOBERRACÍOH

R em itido á inform e del Consejo de E stado  el expe
diente sobre suspensión de im  acuerdo de esa Comisión 
provincial, la Sección de G obernación y Fom ento de dicho 
alto  Cuerpo ha em itido el siguiente d ictám en:

«Excmo. Sr.: E n cum plim iento d é la  Real orden de i l  
del a c tu a l , ha  exam inado esta Sección el expediente re 
lativo á la suspensión de un  acuerdo de la D iputación p ro - ' 
vincial de Toledo.

Resolvió esta en 1.'’ do F ebrero  ú ltim o rem itir  al Go
bernador de la p rovincia p ara  su inserción en el Boletín 
oficial una c ircu lar dictando c iertas reglas á que deberían  
su je ta rse  los A yun tam ien tos en los aprovecham ientos de 
m ontes y nom bram ien to  de em pleados en los ram os de 
Instrucción  pública y Sanidad. Fundó su acuerdo en que 
reconocida la au tonom ía del M unicipio en la ley de ^0 de 
Agosto de 1870, y rotos ios lazos que em barazaban su m ar
cha progresiva con la abolición de m u ltitud  de leyes, como 
la de Montes, Sanidad é Instrucción  pública y sus respec
tivos reglam entos, cuyas solas fechas revelaban  el esp íritu  
centralizador que las guió y que has ta  hoy h an  sido una 
trab a  en los cuerpos populares, se creía en el deber de di
rig irse á los A yuntam ientos de aquella p rov incia  á fin de 
arm onizar los artícu los que de aquellas leyes quedaban 
subsisten tes con las facultades que la de i'tO de Agosto 
de 187,0 concede á los A yuntam ientos, A ñade que era g ran 
de en verdad la m odificación que los artícu los del 70 al 83 
de la referida ley in troducen en los ram os de Montes, In s
trucción  pública y Sanidad , y que por lo m ism o parecia 
n a tu ra l que ántes de em pezar á reg ir  aquella ley se h u 
bieran publicado los reglam entos como com plem ento de la 
m ism a; pero que no habiendo tenido esto lugar, se creia 
en el caso de d ic ta r a lgunas bases generales para  su ap li
cación.

Tales son las razones que, según dice la D iputación, m o
tivan  la indicada circu lar, cuya sim ple lectu ra  sin  necesi
dad de com entario  alguno dem uestra  por sí sola la incom 
petencia con que ha obrado en el asunto ; y el acierto  con 
que el G obernador de la p rovincia  decretó la suspensión 
de un acuerdo que, adem ás de fundarse en principios m a
n ifiestam ente erróneos, constituye u n a  verdadera u su rp a 
ción de las a tribuciones propias del poder ejecutivo.

Difícil seria á la expresada corporación c ita r u n a  sola 
disposición que n i expresa ni im plícitam en te h ay a  dero
gado, como supone, las O rdenanzas de M ontes n i las leyes 
de Sanidad ó Instrucción  pública; pues si es cierto  que la 
reciente ley m unicipal ha  conferido á los A yuntam ientos 
determ inadas atribuciones, no por eso pueden tenerse 
corno com pletam ente abolidas todas las prescripciones que 
d ichas leyes contienen, m ucho m énos cuando respecto de 
a lgún ram o, tal como el de Instrucc ionpúb lica , m an d a  ex
presam ente el a rt. 46 de la ley o rgánica prov incia l que los 
establecim ientos de enseñanza creados ó sostenidos por la 
D iputación han ele acom odarse á lo que d i‘-aponga la ley de 
In strucc ión  pública, siem pre que : n ddios hechos en 
ellos hayan oc tener  efectos aoadóinloC:} en roJacion con las 
carreras p ir a  cuyo ejercicio sea nccc aiio  títu lo  oficial.

La falta de reglam ento  p ara  la ejecución de la ley de 
AyuriLamicrnos no es razón bas tan te  pa ra  que la Gornision 
haya tra tado  de llenar este vac ío , arrogándose facultades 
de que carece, n i por suponer para  las funciones encom en
dadas á. los M unicipios puedan ejercerlas desde luego de 
1111 modo a rb itra rio  y sin suieedon á n ingún  precepto  le
gal, 11 i más rcquioiíü que el de dar conocim iento ó in te r 
vención ‘i la Cuniision provincial, que es en ú ltim o  resu l
tado el fin A que sl encam inan  las bases contenidas en la 
c itada c ircu irr.

A ntes ilo toniiirinr d  hifornie, ia Sección cree
oportuno Ifsinar la atención do V E. sobre la necesidad de 
qiiü se piiiblíipio el rcglmierir'^' r a ra  la ejecución de la ley 
niunicipiil á fin do que, ’veil iaudo esta  su com pleto des- 
arrulln, sea m ás fácil v cxnedit'' ni ciim plim iento y puedan  
Tc^jolver-e r o n  iiinyor acdcrto Ins dudas que se ofrezcan en 
:u  apliclición. Y cii cuanto al caso á que se refiere este 
rx p n lii nhi, es de parecer que procede desestim ar el ac iie r- 
rlü lie 1,1 CiiiQídon provincial »

Y Li ’ t rm.hiiliim S. M. con el p re inserto  d ictám en, se 
ha m r\iiln  ic  ̂ nía 1 1  i" inn en el mismo se propone.

Do Dcal lYilrii in á Y. S. para su conocimiento y 
iilciir'a rile li s. Din-  rdc i V. S, m uchos años. M adrid 4 
íle «Tuiiln rio 187"̂ .

CÁXDATJ.
S r. GoljciIIarjor de 1 a pi uvincir ac Toledo.

l l i l S T E R i a  D E  F O M E N T O

lim o. Sr.: S. M. el Rey lia visto  con el m ayor agrado 
el done tivo que h a  hecho con destino á B ibliotecas popu
lares D. V icp ite  Puyáis de Labasíida- de ^.000 efém plares 
del Arte ij Cartilla paia enseñar á leer prontamente  ̂ de que es 
au to r; dándole gracias en nom bre de ia N ación por tan  
patrió tico  y generoso desprendim iento.

De Real órflen lo comunico á Y. í. p a ra  su in te lig en 
cia y eíci'tas consigiiicrites. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid ^̂ 8 de Mayo de 187^. _

BALAGÜER.
Sr. D irec to r general de Instrucc ión  pública. '

HonruLia nom brasen am igables componedores en el modo y 
form a prescritos por la ley para  reso lv e r las dudas que ocur
riesen en la partición de los bienes de Doña A na M aría Tíon- 
rubia, según lo ordenado por esta en su testam ento:

R esultando que á instancia de D. Sandalío H onrubia se 
mandó hacer valer por auto consentido de 15 de Noviem bre 
de i 870 á Doña Belen Ossa y consortes que en el térm ino de 
cuatro dias hiciesen el nom bram iento de amigables compone
dores por medio de escritu ra  en la form a prescrita  por la ley: 

R esultando que en 13 de Junio  del año últim o solicitó 
H onrubia que se declarase que Doña Belen Ossa y consortes 
venían obligados á nom brar todos jun tos un sólo am igable 
componedor, que en unión del que él designaría procedieran 
á la resolución de las cuestiones que no tuvieran  solución 
entre las partes; y que no dobla inclu irse  como punto dudoso 
en la escritu ra  el que decidían los arbitradores si D. Sandolio 
hab la  ó no perdido su derecho á la herencia por las gestiones 
judiciales que se liabia visto precisado á practicar:

R ésultando que Doña Belen Ossa y-'éonsortes, protestando 
usar de su derecho en la form a procedente, pretendieron se 
declarase im procedente lo dem andado por D. Sanclalio, conde
nándole en las costas:  ̂ ^

R esul Lando que recibido el pleito á prueba, dictó séntencia. 
el Juez de p rim era instancia, y que la Sala de lo civil de Ja 
ñauliencia de V alencia la  revocó en I I  de Marzo últim o decla.- 
rando que Doña Belen Ossa y consortes no tienen derecho á 
nom brar m ás que un solo am igable componedor, y que el co
nocim iento de la duda de si D. Sandalío H onrubia perdió ó no 
el derecho á dicha herencia no es de la com petencia de los 
am igables com ponedores, y no' debe por lo tanto incluirse 
como punto dudoso en la escritu ra  de compromiso:

R esultando que eonti‘a esta ' sentencia lian interpuesto en 
esto Suprem o T ribunal Dona Belen Ossa y consortes recurso 
de casación por infracción de las leyes que en el m ism o ex
presan:

Siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Posada H errera: 
Considerando que es doctrina constante, repetida en sen

tencias de este T ribunal Suprem o, la de que es inadm isible el 
recurso de casación de las sentencias que recayendo sobre 
cum plim iento de las que son ejecutorias no in troduzcan nove
dad ni alteren lo declarado y mandado en estas:

Considerando que en la sentencia de que interpone recurso 
de casación Doña .Dolores Ossa al declarar que deben ser 
resueltas las dudas que ocurran  en el inventario , cuen ta  y 
partición  por am igables componedores en la form a que indica, 
no hace m ás que repetir lo que se m anda en la  ejecutoria 
pendiente de cum plim iento, por lo que ni se in troduce nove
dad alguna, ni aun se a lteran  los térm inos en que la ejecutoria 
se ha lla  consignada;

No há lugar, con las costas, á la  adm isión del recurso  de 
casación in terpuesto  por Doña Belen Ossa y consortes.

M adrid ^3 de Mayo de 187^.--M auricio G arc ía .= L au reano  
de AiTÍeta.==José F erm in  de M uro .=B enito  de Posada H erre- 
ra .= R a m o n  Díaz V ela .=L icenciado  Desiderio M artin ez .= R o - 
gelio González Montes, E scribano de Cámara.»

T B Í B f J M L  SUPREMO

S a la  p r i m e r a .

•. Eu'. el recurso de casación in terpuesto  por Doña Belen Ossa y 
o tros en autors con D. Saridalio H onrubia sobre cum plim iento de 
una ejecutoria, ha dictado la Sala p rim era  el auto siguiente: 

«Resultando que por ejecutoria de la Sala prim era de la 
.Audiencia de Valencia de 4 de Mayo de 1869 se condenó á 
Doña Belen Ossa y otros á que en unión con D. Sandalío

S a la  s e g u n d a .
E n ia v illa  y corte de Madrid, á So de Mayo de 187^ ,̂ en el 

expediente núni. 1.449 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación in terpuesto  por R afael G arcía y Agueda 
S errano :

id  R esultando que en la m añana del 31 de Agosto de 1870 
el alguacil de N a va do la A sunción se presentó en casa de Mar
tin  G arcía á cum plim entar una órdeii del Alcalde de dicho 
pueblo contra G arcía y su p a d re ; y encontrándose este, ó sea 
R afael García, á la  sazón en casa de su hijo, se prom ovió una 
disputa entre ellos y el alguacil á consecuencia de la lectura 
de la orden ; y como R afael G arcía sacase una nava ja , el al
guacil echó á co rrer y tra s  él el R a fa e l, persiguiéndole hasta 
que, cayendo al suelo el prim ero, al levantarse le dió aquel un 
golpe con la n av a ja , causándole una  lesión que curó sin dejar 
deiorm idad ni im pedim ento á los días; y que A gueda Ser
r a n o , m ujer del R afae l, profirió a presencia del A lcalde y en 
a lta  voz las palabras in juriosas do que tan to  dicha A utoridad 
como los dem ás Concejales se oponían como facinerosos á que 
su m arido é hijo ganasen una peseta:

R esultando que in s tru ida  ia oportuna causa en el Juz
gado de prim era  instancia  de S an ta  M aría de Nieva, y elevada 
en consulta á la A udiencia de esta corto, la Sala de lo c rim i
nal de ia m ism a en sentencia de ^2  de E nero del presento año 
declaró que los hechos probados constituían un  delito de lesio
nes que necesitaron m ás de 90 di as de asistencia facultativa; 
otro lie atentado á un agente de la A uto ridm l, poniendo ,en él 
las m anos, y un  tercero de desa.cato m énos grave á la A u to ri
dad ; siendo au to r de los dos prim eros Rmfael G arc ía , con la 
c ircunstancia  a tenuan te  de arrebato y obcecación, y au tora  del 
desacato m énos gimve Agueda Serrano, con la m ism a circuns
tancia  a te n u a n te ; y en su consecuencia, vistos los artículos 
del Código penal vigente 90; ^63; núni. párrafo últim o, 
del 264, y  434 , núm . 3 .\  con el 266 y 261, circunstancia  Id  
del 9.“, y demás de aplicación general, condenó á Rafael G ar
cía en tres años y siete meses de prisión correccional y m ulta  
de 300 pesetas, y á Agueda Serrano en cuadro meses y un  dia 
de arresto  m ayor y i2o  pesetas, con sus accesorias é indem 
nización coiTcspondientes en uno y otro caso:

3.“ Rcsuitamdo que contra esta sentencia se h a  in terpuesto  
recurso de casacicm por infracción de ley á nom bre de ámbos 
procesados, fundándolo 'en los casos I.fi 3.° y 5.° de la  ley de 48 
do Junio do 4870, y alegando que con relación á R afael G ar
cía la Sala sentenciadora habia infringido el art. ^64, párrafo 
últim o del Código p e n a l, porque aun adm itiéndose que los he- 
cdios probados constituyan dos delitos distintos, el uno de a ten 
tado y el otro de le s io n es , en el prim ero no concurrió  la c ir
cunstancia de liaber puesto manos en el a g e n te , como supuso 
ia sen ten c ia , puesto que este hecho se pena ya  como lesiones, 
y si no hay  erro r en la calificación del de lito , infringe por lo 
m énos la regla 22  del ant. S2 del m ism o Código, porque no se 
ha  tenido en cuenta al aplicar la pena la c ircunstancia  de a r
rebato y obcecación que concurrió en la perpetración del de
lito , como tam bién reconoce la sentencia ; y en cuanto á 
Agueda S e rra n o , que habia infringido el art. i 2 del Código 
p e n a l, porque las palabras que pronunció contra el Alcalde no 
eran m ás que una  queja sentidam ente expresada:

V is to , siendo Ponente el M agistrado D. F rancisco  de Vera:
4.“ Considerando que en los recursos de casación por in 

fracción de ley el T ribunal Suprem o tiene que aceptar los he
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se tra te , y en los mismos h a  de fundar sus oJegaciones el 
re c u r re n te :

22 C onsiderando, respecto al in terpuesto  por R afael G ar
cía, que de los hechos consignados en la sentencia declarados 
probados, y que el recurren te  acepta, aparece, no sólo que puso 
m anos en el agente de la A utoridad, sino que le causó una  le
sión, cuya curación exigió asistencia facultativa por m ás de 90 
d ia s , constituyendo el hecho dos delitos que deben penarse y 
se han penado con sujeción á lo dispuesto en el a rt, 90 del 
Código y regla al 8^2:

fi.*" Considerando, en cuanto al interpuesto por Agueda Set^- 
r a n o , que las palabras proferidas por la m ism a contra el A l 
calde y demás Concejales no pueden dejar de considerarse como 
in juriosas y por consiguiente constitu ir desacato ;

PVallamos que debemos declarar y declaram os que no há lu
gar á la adm isión del presento re c u rso , con las co stas; comu
nicándose esta decisión al T ribunal sentenciador á los efectos 
correspondientes.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in serta rá  en la Colecolon legisla tiva , lo p ronuncia
m os, m andam os ,y 'firm am os. =  Tomás Huet.==José M aría H a- 
ro .= M anuel L eon .= F rane isco  de V e ra .=  M ariano G arcía Cein- 
b re ro .=  Luis Vázquez Mondragon.=--Diego Fernandez Cano.

P ub licac ión ,= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. F rancisco  de Vera» M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy , de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella; •

Madrid, 25' de Mayo, do 48,72.=-Lieeiiciado Garlos Bonet.

S a la  t e r c e r a .
E n la v illa  de Madrid, á 23 de Marzo de 4872, en el reciir.so 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por C atalina Santistéban contra la sentencia pronunciada 
por la Sala te rcera  de la A uúiencia de Madrid en causa seguida 
á la m ism a por h u rto  en el Juzgado de p rim era instancia  de 
G uadalajara:

R esultando que José Fernandez A lvarez compareció ante el 
Juzgado manifestando, que. desde que Modesta Gam erana y Ca
ta lin a  Santistéban hab lan  sido afim itidas de criadas en la po
sada de la Cruz Verde en dicha ciudad, donde él ocupaba una 
hab itac ión , le faltaban algunos géneros y dinero que en ella 
tenia, sin embargo de obran la llave en su poder, habiendo lle
gado á no tar el dia 46 de Junio  de 4870 la  falta de 440 pesetas 
en diferentes monedas de plata  y  los géneros que describe en 
su com parecencia:

R esultando que, por consecuencia de M anifestación hecha 
por el denunciante fué ocupado un baúl con varios géneros de 
los sustraídos que la  procesada C atalina Santistéban hab ia  lle
vado á casa de una m ujer conocida por la  P asto ra  hacia 
unos 45 dias, por tem or, según dijo e s ta , de que la rom piera 
el baúl su padre, quien confirm a este últim o particu lar:

R esultando que Modesta G am erana confesó desde luego que 
en unión de su com pañera C atalina y de Josefa Sancliez, h ija 
del amo, puestas todas de acuerdo, abrieron el cuarto  del co
m erciante y tom aron diferentes géneros en d is tin tas ocasiones,  ̂
colocándolos en el baúl de la Catalina, y estando las tres con- ’ 
formes en repartirlo s por iguales partes; añadiendo que tam bién 
oyó quejarse al com erciante de que le faltó dinero, pero que n i 
ella lo cogió n i lo .v ió  coger á sus com pañeras, m anifestando 
que el dia en que se salieron de la casa por haber regañado 
con el am a la C atalina se llevó el baúl con los efectos robados, 
quedándose ella únicam ente con los que c itaba , y declarando 
que verificaron la sustracción de los géneros cuando estaban 
solas, abriendo siem pre con la llave del cuarto  donde se ha lla 
ban; y por ú lt im o , reconociendo como procedentes del hu rto  
los efectos encontrados en el baúl de la Catalina, y diciendo 
que igual cantidad de géneros hab ia  entregado como suyos á 
su parien te  Luis de la Fuente, vecino de M archámalo:

R esultando que lo sefa  Sánchez négo térm m ant(|m ente haber 
tenido participación en el h e c h o , sosteniendo su negativa en 
todos Jos careos celebrados con las otras procesadas, y no h a
biéndola ocupado n inguna de las telas procedentes del hurto: 

R esultando que la C atalina reconoció por suyo el baúl que 
eontenia las telas su s tra íd as, suponionclo que so las dieron la 
Modesta y Josefa, sospechando únicam ente que serian  de pro
cedencia ileg itim a por haber oido quejarse de la falta de ellas' 
ai perjudicado, y negando su participación en el hecho que se 
persigue:

R esultando que el procesado L uis de la Fuen te  negó que 
la Modesta le hubiese entregado los géneros que dice, no lia- 
biéiidose encontrado en su casa m ás que dos pedazos de tela 
indiana., que no iño ron  reconocidos por la m ism a como proce
dentes del hurto : .

R esultando que en uno de los sifones del canal de Henares 
fueron hallados algunos, uiiie fueron descritos en la oportuna 
diligencia, y reconocidos por la  citada Modesta comoalc aque
lla procedencia:

R esultando que el valor de las telas su stra ídas asciende á 
la sum a de 22 í pesetas 40 céntim os, según consta de las taso,- 
ciones hechas por peritos com petentes, y que relativam ente 
al h u rto  del m etálico no consta en autos el m enor indicio por 
el cual pudiera hacerse cargo á las procesadas:

R esultando adem ás que se declaran probados los hechos 
de haberse hallado en poder de la procesada C atalina varios 
de los efectos hurtados, del conocim iento que la m ism a tenia 
de su ileg ítim a procedencia y do hallarse  como com pañera de 
la  Modesta, que confesó su participación en el delito y la de 
aquella:

R esultando que Modesta C am erana falleció en el hospital 
civil de d icha ciudad el dia 3 de N oviem bre de 4870: ^

R esultando que conclusa la causa, el Juez de p rim era ins
tancia  dictó sentencia, que h a  sido en parte confirm ada por la 
referida Salo., declarando que el hecho principal probado consti
tuye el delito de hu rto  consum ado en cantidad m ayor de cinco 
duros y m enor de 500, cualificado por la  c ircunstancia  de ser 
doméstico, teniendo en él la participación de au tora  la proce
sada C atalina Santistéban, y  condenándola en cuatro  años de 
presidio m enor, con sus accesorias de suspensión de todo cargo 
corn.patible con su sexo duran te  el tiem po de su condena, y al 
pago de una cu arta  parte  de las costas procesales, absolvién
dola de la  in stancia  respecto del hu rto  de dinero por falta de 
prueba de su p a rtic ip ac ió n ; absolviendo librem ente por los 
dos hu rto s á Josefa Sánchez y á L uis de la  Fuente , y  sobrese
yendo sin  u lte rio r progreso en cuanto á la  finada Modesta Ca
m erana, declarando de oficio las tres cuartas partes restantes 
de costas:

R esultando que contra  esta sentencia in terpuso Catalina 
San tistéban  recurso  de casación por infracción de ley, fundán
dolo en los casos S2, 42 y 5.'' del art. 42  de la provisional que 
los h a  establecido, y citando como infringidos:

4.*" E l párrafo prim ero del art. 44 del antiguo Código penal, 
literalm en te  trascrito  al prim ero del 46 del Código reformado, 
según el cual no correspondía la calificación legal de autora 
que en la sentencia se a tribuye á la recurren te , sino la de en
cubridora, aunque para  esto era  necesario se diese como pro
bado el que se hab ia  aprovechado de los objetos hurtados:

22  E l art. 64 del mism o Código antiguo, 69 del reform ado, 
porque dada la participación de encubridora que tuvo la  re
curren te  en el delito, ha  debido aplicársele la pena in ferio r en 
dos grados á la m arcada para  el delito consumado:

3.“ E l art. 479 del propio Código antiguo, en su párrafo se
gundo, porque para  calificar de doméstico el h u rto  de que se 
tra ta  era  preciso que se hubiese ejecutado por los criados en 
efectos "que al amo pertenecieran , pero no en los que corres
pondían á un  extraño:
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4.° E l párrafo segundo del art. 9.® del Código p e n a l, pues 
constando en la sentencia recu rrida  cjue la procesada sólo te
nia 16 años, ha debido considerarse su edad como c ircunstan 
cia atenuante:

R esultando que el M inisterio fisca,l se opuso por escrito á 
la adm isión del recurso en cuanto á los dos prim eros motivos 
de casación que se alegan: manifestó ser adm isible por el 3.'' 
y si bien indicando respecto de este últim o que debia con
siderarse como infringido el párrafo segundo del art. 86 del 
Código; y alegó otro nuevo motivo de casación apoyado en el 
caso 4.” del art. 4.̂ * de la  ley de 18 de Junio de 1870, citando 
la infracción de la regla 45 de la ley  provisional de 1850 y la 
del art. del Código reform ado por el hecho de haber optado 

' la  Sala sentenciadora para la aplicación de la  penalidad por el 
Código de 1850 creyéndola m ás favorable que la del re fo r
mado, sin  tener presente que la procesada tiene derecho á dis
fru ta r del beneficio de la regla 45 de la ley provisional ad jun ta  
á aquel Código por haber delinquido ántes de publicarse la de 
reform a de los procedim ientos:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda 
del T ribunal Suprem o, ha  pasado á esta tercera, la  que á ins
tancia del M inisterio fiscal mandó que por la Sala senten
ciadora se dictase un suplem ento de sentencia para  señalar la 
verdadera edad de C atalina S an tistéban , de cuyo suplemento 
de sentencia rem itido  á éste T ribunal Suprem o aparece que la 
procesada á la fecha de la comisión del delito ten ia  48 años 
cum plidos, habiéndose sustanciado el recurso  con arreglo á 
d erecho :

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. M anuel A lm onací 
y Mora:

Considerando, en cuanto á los m otivos de casación alegados 
por la procesada, que el hu rto  que produjo la formíicion de esta 
causa fué ejecutado en la casa-posada de Inocente .Sánchez por 
Modesta C am erana y C atalina Santistéban, criadas que el m is
mo tenia  á su servicio: que adem ás de la confesión que de su 
propia crim inalidad hizo la prim era, m anifestando la partic i
pación en ella de la segunda, esta entregó para  su custodia á 
una persona ex traña  su propio b a ú l , denti’o del cual fueron 
hallados varios de los efectos hurtados ; y que está suficiente
m ente probado que la Catalina ten ia  48 años cumplidos cuan
do el h u rto  se cometió:

Considerando que estas c ircunstancias reunidas dan al h u r
to el carácter de doméstico y á la  Catalina Santistéban el de 
su autora; y  de consiguiente qué la sentencia recurrida, en la 
cual se hace una y q tra  calificación y se pena á dicha proce
sada, no infringe los artículos del Código citados en el re 
curso:

Considerando, respecto de los fundam entos de casación pro
puestos por el M inisterio púb lico , que conforme al art. ^3 del 
Código reformado, las leyes penales tienen efecto retroactivo en 
cuanto favorezcan al reo de un delito , aun en el caso de h a 
llarse cumpliendo su condena:

Considerando que la pena de presidio m enor, adem ás de 
carecer hoy de aplicación como no com prendida en el Código 
vigente, no puede im ponerse á una  m ujer, conforme al art. 96 
deJ mismo, sino que ha  de ser castigada en sú lugar con la de 
prisión; y que esta, atendido el punto de su-cum plim iento  y 
la Ocupación perm itida á los condenados á e lla , según los a r 
tículos 443, 444 y 445 de dieho C ódigo, es m ás beneficiosa á 
ios procesados que la de presidio; y de consiguiente que al con
denar la Sala á presidio m enor á C atalina Santistéban ha  in 
fringido el art. ^3 de dicho Código, é incurrido  en el e rror á 
que se refiere el caso 4.“ de la ley provisional de 48 de Junio 
de 4870;

F allam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción de ley y que contra 
la sentencia p ronunciada en 28 de Junio de 4874 por la  Sala 
tercera de la A udiencia de esta corte interpuso la parte de Ca
talina Santistéban, y que há lugar al propuesto por el M inis
terio fiscal: en su consecuencia casamos y anulam os dicha sen
tencia; y líbrese orden por el conducto acostum brado á la Sala 
sentenciadora para  que rem ita  á este T ribunal Suprem o la 
causa á los efectos del art. 44 de la ley de casación crim inal.

A sí por esta n uestra  sentencia, que se publicará  en la Cta- 
0P7TA DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al electo las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmam os. ^ S e b a s t ia n  González N a n d in .=  José M aría 
Haro.=-M iguel Z orrilla .= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  
V a ldés.= F ranc isco  A rm esto .=D iego Fernandez Cano.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel A lm onací y Mora, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala te rcera  el dia de hoy, de que certillco como Secretario  
R elator de la m ism a.
' M adrid 2S de Marzo de 487S'.=Licenciado José M aría Pantoja.

S a la  c u a r t a .
E n la v illa  y corte de Madrid, á 21 de E nero de 487S, en 

los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, 
prom ovidos por D. Salvador López Orozco, representado por el 
Licenciado D. A ntonio Hernández, contra la A dm inistración 
general de Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, sobre de
nuncia de dos casas, hoy sobre adm isión de dem anda:

R esultando que por testam ento otorgado en Í2  de Agosto 
do 4844 y m em oria de 8 de E nero de 4849 D. José U rru tia  y 
A rra tia  instituyó  heredero universal de sus bienes para des
pués de la m uerte de su herm ano D. Ignacio y la esposa de este 
Roña Josefa V alentina Conde, á quienes dejó el usufructo, y al 
Concejp y vecinos de M enagaray, provincia de Alava, para  que 
vendiéndolos ó perm utándolos por otros se destinasen sus pro
ductos á Beneficencia, Instrucción y otros objetos piadosos:

R esultando que entre los bienes relictos lo fueron parte de 
dos casas sitas en esta corte, calles de Torija, núm . 44, y San 
Nicolás y San Gil, núm . 45, las que fueron denunciadas en 4857 
por el Investigador de Bienes nacionales de la provincia, ins
truyéndose expediente, duran te  cuya tram itación  falleció en ^4 
de Marzo de 4867 la ú ltim a u su fructuaria  Doña Josefa V alen
tina C onde:

R esultando que la Jun ta  superior de V entas en su vista, 
por acuerdo de ^3 de Julio  de 4870, considerando im procedente 
ía denuncia como hecha ántes del fallecim iento de la usufruc
tuaria, lo declaró así, disponiendo que se procediese inm edia
tam ente á la  incautación de los bienes de que se tra ta , adicio- 
nándqlos á los inventarios correspondientes; cuyo acuerdo, por 
alzada^ del Investigador D. Salvador López Orozco, confirmó el 
Regente del Reino por órden de 4 de Noviembre siguiente, en 
consideración á que la denuncia fué nula desde el principio, 
porque cuando se presentó no hab ia  llegado el caso de que el 
Concejo de M enagaray entrase en la posesión y disfrute de los 
bienes, no pudiendo por lo tanto  relacionarlos, ni la A dm inis
tración ejercer válidam ente sobre ellos la acción investigadora:

R esultando que para  obtener en su dia la revocación de la 
orden final de 4 de Noviembre , en 30 de Enero  de 4874 pre
sentó dem anda ante este T ribunal Suprem o D. Salvador López 
Orozco, representado por el Licenciado D. A ntonio H ernández, 
alegando que el Concejo de M enagaray adquirió  por la m uerte

de D. José U rru tia  la propiedad im perfecta de los bienes que 
dejó; es decir, un  derecho real de un valor efectivo, que estaba 
obligado á relacionar en los estados de su riqueza desde el 
mom ento que la adquirió , y m ás aun desde que m uerta  la se- '■ 
gunda u su fructuaria  dicha propiedad se consolidó, por lo que 
la denuncia es y no puede ménos de ser pertinente cuando 
sólo por ella se incautó el Estado de las casas, se llam ó su 
legítim o poseedor, y las subastó como procedentes de una  cor
poración cuyos bienes eran por la ley desam ortizables:

R esultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, pasó con los autos al M inisterio fiscal , que es de dic
tam en que la Sala puede servirse declarar im procedente la v ia  
contenciosa é inadm isible la dem anda ; vistos el art. 84 de la  
instrucción de 31 de Mayo de 4855 ; 4.“ de la R eal órden de 40 
de Junio de 4856, y 56 de la ley de 47 de Agosto de 4860, 
fundado en que el derecho de López Orozco sólo podia existir 
cuando se hubiese declarado procedente su denuncia; esto es,  ̂
cuando los bienes de que se tra ta  hub ieran  estado detentados 
por el pueblo de M enagaray , lo cual no se h a  verificado, apa
reciendo por el contrario  que al tiempo de la  denuncia los 
poseia Doña Josefa Conde con perfecto derech o , y  según lo 
dispuesto por el te s ta d o r: que la incautación de los bienes de
cretada ha  tenido lugar, no por v irtud  de la denuncia, sino por 
un  hecho posterior, ó sea la m uerte de la  ú ltim a usufructuaria; 
y si el expediente se hubiera resuelto en los 40 años que m e
diaron entre la denuncia y el fallecimiento de aquella , necesa
r ia  y forzosam ente se hubiera desestim ado, y no hub iera  po
dido la A dm inistración incautarse de las casas ; y que según 
el esp íritu  y le tra  del art. 56 de la ley de 47 de Agosto y la 
ju risp rudenc ia  concordante con el m ism o, no habiendo dere
cho preexistente , no hay  posibilidad de en trar á d iscutir si ha  
sido ó no lastim ado ; con lo que se pusieron los autos de m ani
fiesto por térm ino  de tercero dia á ía  parte recurrente al solo 
efecto de in s tru irse  del escrito fiscal :

Vistos, siendo Poniente el Magistrado D. José Jim énez Mas- 
carós:

Considerando que para  la  procedencia de la v ia contenciosa 
es uno de los requisitos indispensables que exista un  derecho 
que h aya  sido ó podido ser lesionado por resolución adm inis
tra tiv a  que cause estado:

Considerando que sólo se concede derecho á los Investiga
dores para el abono del prem io designado como recom pensado 
sus servicios, una vez term inados los expedientes sobre inves
tigación, cuando se declare la ocultación de Mcíies, y se incaute 
y posesione legalmente de ellos el Estado, según lo dispuesto en 
el art. 84 de la instrucción de 34 de Mayo de 4855 y regla 47 
de la  de 2 de E nero de 4858:

Considerando que en posesión legítim a Doña Josefa Conde 
de los bienes de que se tra ta  cuando Tos denunció el Investi
gador D. Salvador López Orozco, no .pudo este adqu irir por su 
denuncia derecho alguno al prem io-concedido por la ley;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
la v ia contenciosa; y en su consecuencia que no há  lugar á la 
adm isión de la dem anda presentada en nom bre del Investiga
dor D. Salvador López Orozco en ^8 de Enero  del año últim o 
contra la  órden del R egente del R eino de 4 de Noviembre 
de 4870.

Así jTor esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo  al M inisterio de H acienda con la oportuna 
certificación, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Jnan  
González Acevedo.—Gregorio Juez Sarm iento .—José M aría 
H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim énez C uenca.=Jgnacio  V ieites.— 
José Jimeiqpz M ascarós.= T rin idad  Sicilia.

Pub licación .= L eida  y publicada fué la  precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jim énez M ascarós, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la  Sala cuar
ta  , de que certifico como Secretario R elator en M adrid á 21 
de E nero de 487£.=E nriqu0 Medina.

E n la villa  y corte de Madrid, á 31 de Enero de 487^., en 
los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, pro
movidos por D. Joaquin P rim o de R iv e ra , representado por el 
Doctor D. Felipe González V allarino, contra la A dm inistración 
general del Estado, que lo es por el Miiiisterio fiscal, sobre abo
no de haberes pasivos, hoy sobre adm isión de dem anda:

Resultando que por R eal órden de 47 de Marzo de 4868 se 
dispuso, entre otras cosas, que el haber do 4.500 escudos an u a
les señalados á D. Joaquin Prim o de R iv e ra , como Alcalde 
m ayor coscante de O aguas, se lo acreditase desde el dia 28 de 
Junio de 4860, ó sea desdo cinco años ántes de la fecha en que 
solicitó ser clasificado, y p rev ia  la correspondiente liquidación 
que deberian p rac tica rlo s  oficinas de Hacienda de Puerto-R ico, 
teniendo en cuenta los haberes que el interesaxlo hubiese per
cibido como Magistrado suplente que fue de la Audiencia, do 
aquella isla, en cum plim iento de lo dispuesto en los a rtícu 
los 21 y o l  de la  R eal cédula de 30 de Enero de 4855:

Resultando que por o tra  órden del Regente del Reino de 
fecha 34 de Diciembre de 4870, dictada á consecuencia de nueva- 
solicitud de D. Joaquin P rim o do R ivera  sobre el m ismo objeto 
de m ejora de clasificación, se mandó estar á. lo resuelto en la 
Real órden de 47 de Marzo de 4868:

R esultando que en 21 de Mayo el citado Prim o de Rivera., 
representado por el Dr. D. Felipe González V allarino. presentó 
dem anda contencioso-adm inistra tiva en este T ribunal Supre
mo pidiendo se revocase la órden de 34 de Diciem bre de 4870 
y condenase á la A dm inistración á abonarle sus haberes pasi
vos desde 4855, en que íué declarado cesante, y no desdeV8 de 
Junio de 4860, con arreglo á la clasificación ya ejecutoriada: |

Resultando que reclam ado y recibido el expediente guber
nativo, pasó con los autos al M inisterio fiscal, que solicitu de la 
Sala se sirva declarar que no há  lugar á adm itir la dem anda 
por no haberse interpuesto en tiempo, pues el interesado debió 
alzarse para  ante este T ribunal Suprem o de lo dispuesto en la 
R eal órden de 47 de iMarzo de 4868, y lejos de ello acudió nue
vam ente por la via gubernativa, que ya no procedia, dejando á 
la vez tra scu rr ir el térm ino fa.tal é Im prorogable que la  ley 
concedía para  deducir la d em an d a ; y todavía, cuando en 9 de 
E nero se le comunicó la nueva órden que confirmaba la de 47 
de Marzo, dejó tam bién pasar el térm ino de dos meses, que es 
el conced ido , sin reclam ar contra e l la , no habiéndolo hecho 
hasta  21 de.Mayo, con lo que se pusieron los autos de m ani
fiesto al dem andante por térm ino de tres dias al solo efecto de 
instrucción de dicho escrito fiscal:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Trinidad Sicilia: 
Considerando que las resoluciones del Gobierno que causan 

estado adquieren en la via gubernativa  el carácter de irrevo
cables si contra ellas no se in terpone demanda contenciosa 
ante este T ribunal Suprem o en los plazos señalados por las 
leyes:

Considerando que el térm ino para  interponer esta debe em 
pezar á contarse desde que se notificó al interesado la  resolu
ción adm inistra tiva ó se da por instru ido  de ella, y no desde 
que se le notifica una segunda en que se confirma ó re itera  lo 
anteriorm ente m andado:

Considerando que denegada á D, Joaquin Prim o de R ivera

por Real órden de 47 de Marzo de 4868 la mejora de su clasi
ficación, entabló de nuevo en 8 de Julio  siguiente la via guber
nativa ante el General G obernador de Puerto-R ico, dándose 
por consiguiente como notificado de la citada Real órden en 
vez de acudir á la contenciosa, única procedente , y  dejando 
correr el térm ino dentro del cual debió u tilizarla ;

Y considerando que contra la R eal órden de 34 de Diciem
bre de 4870, confirm atoria de la de 47 de Marzo de 4868, no 
cabe recurso a lguno , por cuanto nada resuelve ni determ ina 
que cause nuevo estad o ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
la  v ia contenciosa, y en su virtud  que no h á  lugar á la  adm i
sión de la dem anda interpuesta por D. Joaquin P rim o  de 
PTvera contra la R eal órden de 34 de Diciembre de 4870.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a 
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de U ltram ar con la oportuna 
certificación, lo pronunciam os, mandam os y firm am os.= G re- 
gorio Juez Sarm iento. =  José M aría H erreros de Tejada.=-= 
Juan Jim énez Cuenca.-=Ignacio V ieites.=:M ariano García Gem- 
b re ro .=  José Jim énez M ascarós.=  T rinidad Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. T rin idad  Sicilia, Magistrado del T ribu 
nal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala c u a rta , de 
que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 34 de Enero 
de 487^.=-^ E nrique Medina.

A D M IIÍSTR A C íO fl CEMTRAi

C4UARDA-C0STAS-

La barquilla  auxiliar del ponton Algeciras apresó en la m a
drugada del 45 de Mayo últim o sobre los arrecifes de R incon- 
cillo un  bote con cinco bultos de tabaco: en la m añana del ^0 
del m ism o mes, en la bah ía  de A lgeciras, un  bote con cuatro 
bultos del m ism o artícu lo ; y en la m ism a bah ía  la noche del 30 
una barqu illa  con 47 bultos de igual género.

La escam pavía Tritón  apresó en ¡a tarde del S5 de Mayo 
próxim o pasado en la p laya del Conchar una lancha con cuatro 
bultos de tabaco, cinco de azúcar, una caja de petróleo y va
rias  piezas de género.

La escam pavía Balear apresó el ^3 del pasado Mayo en el 
punto llam ado C arril, costa de Levante de Mallorca, un 'falucho  
con 28 fardos de tabaco.

La escam pavía Libertad  el 2Q de Mayo dió caza á un  falu 
cho que arrojó al agua parte  de su ca rgam en to , y lo apresó 
con 40 bultos de tabaco varado en el punto llam ado CañamiL

La escam pavía Liebre apresó en la noche del 30 del pasado 
en los bajos del rio G uadarranque una barqu illa  con 40 bultos 
de tabaco.

La escam pavía Escacha apresó el dia 7 del actual en el 
punto llam ado Isla del Ser siete bultos de. tabaco.

=ioooOOOOoo

Bireccioíi g^eneral del Tesoro público.
E l m iércoles 49 del co rr ie n te , á las dos de la tarde, tendrá 

lugar en esta Dirección general una subasta para la negocia
ción de le tras sobre productos ele Loterías.

Los que deseen in teresarse en esta operación pueden d iri
girse á la Sección do banca de la m ism a Dirección, donde ha
lla rán  los porm enores que necesiten.==E1 D irector general, 
Manso.

D irecc ió n  d e la  Caja g en e r a l de D ep ósito s.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario  expedido por 

esta Caja central con fecha 2S de Noviembre de 4868 y los n ú 
m eros 60.4ÍT de en trada y 44.573 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 5.000 pesetas nom inales en 40 acciones 
de obras públicas, so previene á la persona, en cuyo poder se 
halle que lo presento en esta Caja genera l, estabiecida en el 
edificio del M inisterio de H acienda; en la inteligencia de que 
están tom adas las precauciones oportunas para  que no se en 
tregue el depósito sino al Tesoro publico, que lo reclam a, que
dando dicho resg-iuardü sin n ingún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses desdo la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  DE  M a d u i d  sin liaberlo proseuta.do , con arreglo á lo . 
dispuesto en el art. T4 del reglam ento.

Madrid 44 do Junio do 487T. =-=El D irector general, L. G. 
Gampoamor.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex p re
san] á continuación para  el dia 49 'del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

In tereses de resguardos al po rtado r, núm eros del 4.7S6 
á 4.750 de sorteo.

Madrid 47 de Junio de 4872.=--El D irector gen e ra l, L. G. 
Campo amor.

S an co  de E spaña.
El Consejo de gobierno ha acordado se pongan en circula.- 

cion los billetes de la serie do 50 escudos de la nueva emisión 
que llevada  fecha de 4.“ de Diciembre de 4871.

En estos billetes, como en los de 400 y de 100 escudos de la 
expresada emisión, el papel es blanco, suave al tacto, de diá
fana superficie y cuajado de varios trasparentes, en cuyo cen
tro hay  un óvalo que encierra una  cabeza de claro-oscuro y 
una faja por oscuro , en la que resa ltan  una B  y -una  E  por 
claro. En la orilla  derecha del billete va colocada una hebra 
de estam bre, color am arillo  , in cru strada  en el m ism o papeR 
que apénas se percibo por el anverso, cuando por el reverso 
aparece en unos trozos, ocultándose en otros, formando cinco 
hilvanes ; debiendo cerciorarse el público de que en estos tro 
zos no está adherida la hebra por n inguna m ateria ex traña al 
papel, ni colocada en hojas diferentes y sobrepuestas, sino in 
crustada dentro de la m ism a masa. Estos billetes llevan el re
verso en blanco para  ev itar que la estampación oculte los tra s 
parentes del papel.

Siendo la hebra una  parte integrante del billete, se reco=- 
m ienda al público que no adm ita en sus transacciones los que 
carezcan de esta contraseña.

E l Consejo de gobierno ha dispuesto tam bién que en lo su 
cesivo sean recogidos y cancelados desde luego todos los b ille
tes m anchados, rotos ó deslucidos por el uso.

Madrid 47 de Junio de 487^.=E l Secretarlo  in terino , Teo
doro Rubio.
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GontadnríaXentral de la Hacienda pública.
CLASES PASIVAS.

Revísta del segundo Semestre de 1872.
E n cum plim iento de lo prevenido en la disposición 

sección 5 /  de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855 y 
ideal orden de 22 de Agosto del mismo año, los individuos de 
clases pasivas que cobran sus asignaciones por la Tesorería 
Central de la H acienda pública y residen en Madrid se p re
sentarán  en esta C ontaduría C entral, desde el dia 1.“ de Julio 
próxim o al 20 del mismo, de doce á tres de la tarde, provistos 
de ios documentos siguientes:

Las v iudas y hucríános con las certificaciones originales ó 
traslados de órdenes que justiílquen  sus derechos pasivos, pre
sentando adem ás certificación de existencia y estado expedida 
por el Juez m unicipal del d istrito  respectivo en la que conste 
el nom bre, apellido y destino del causante de quien proceda 
el derecho á la pensión.

Los señores cesantes. Jubilados y retirados con las certifica
ciones originales de que se hace m érito, despachos ó traslados 
de órdenes y la certificación de existencia dada por el Juez 
m unicipal del d istrito  á que pertenezcan, suscribiendo, tanto 
estos como las pensionistas, la declaración de no percibir otro 
haber del Estado, Casa Real, fondos provinciales ni m unicipa
les m ás que el acreditado en la nóm ina de su clase.

Los interesados que se hallen  ausentes de Madrid tem po
ralm ente deberán exhib ir los documentos expresados ante el 
Jefe de la Intervención de la A dm inistración económica de la 
provincia ó Alcalde del punto donde se encuentren si fuese en 
España, y si en el ex tran jero  ante el Cónsul español m ás in 
mediato; expresando, tanto unos como otros funcionarios en el 
certificado que al efecto expidan, los documentos presentados 
en el acto de revista, su fecha y el haber ó pensión que por 
ellos se conceda.

Si alguno de los mism os interesados no pudiera presen
tarse por absoluta im posibilidad f ís ic a , rem itirá  el oportuno 
aviso: en él constarán las señas de su habitación, acompañando 
además certificaeion de F aeu lta tivo  para los efectos prevenidos..

E stán  exceptuados de su presentación á la m encionada re 
vista, según lo dispuesto en Real orden de 21 de Junio de 1859, 
ios señores cesantes, Jubilados y retirados investidos del ca
rác ter de D iputados á Córtes, Senadores, Jefes superiores de 
A dm inistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles, los que 
deben rem itir á esta C ontaduría Central un oficio escrito de su 
puño y letra, expresando en él las señas de su dom icilio, el 
haber que d isfru tan  y la declaración ya citada de no percibir 
otros haberes distintos de los consignados en la nóm ina de su 
clase.

Madrid 17 de Junio  de 1872.=A ntero  de Oteyza. —3 

Junta de la Deuda pública.

Secretaria.
La Jun ta  ha acordado que el dia 26 del actual, á la  una  de 

la tarde, se verifique en el patio principal del edificio que ocu
pan estas oficinas la quema de los docum entos ingresados en 
las m ism as durante el mes de A bril últim o por renovación, 
pago de débitos y conversiones.

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.
M adrid 15 de Junio de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Zapa

t e r í a . B . ”= E 1  D irector general, Presidente, Heredia.

E n  conform idad á lo que se previene en la  ley de presu
puestos de 11 de A bril de 1856, se celebrará el dia 27 del ac
tual, á las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, re s
pectiva al presente mes.

L a cantidad que resu lta  disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.626.136 pesetas 51 céntim os en esta 
fo rm a :
2.620.928‘18 sobrante que resultó  en la subasta an terio r, y

5.208‘33 dozava parte de la sum a asignada para  esta obli-
  gacion,
2.626.136‘51 que se aplicará en to talidad á la  Deuda no p re-

  ....... .. ferente, goce ó no interés, m ediante no ex istir en
circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á m edida que 
se liquiden créditos de esta clase se ap licará ía cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán  b i
lletes ó pagarés del Tesoro, y de n ingún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en d icha clase 
de Deuda.

E n el dia y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión pública, 
y 011 ella so ab rirán  y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de m enor á m ayor, según el precio de 
cada una, com enzará Ja  adm isión, prefiriendo siem pre las de 
precios m ás bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de m enores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán  como una  sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un  mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim a adm i
tida hasta  entónces excediese de la expresada cantidad , se re 
ducirá  á la que baste para  su completo; y si en este caso h u 
biese dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la sum a en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad  de los proponentes.

E n  la subasta sólo serán adm isibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito 
por cantidad inferior al valor nom inal que representen.

P a ra  facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán  por unidades y por centavos de u n id a d , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in teresarse en esta subasta lo harán  por m e
dio de proposiciones en pliegos cerrad o s, observándose las re
glas s ig u ien tes :

d.  ̂ E n  las dos horas an teriores á la señalada para  la su
basta se constitu irán  por los licitadores en la T esorería de la 
Deuda pública los depósitos en la  proporción del 1 por dOO en 
m etálico , ó su equivalente en papel del valor nom inal de los 
créditos que se com prom etan á entregar.

2.‘ Se form alizarán  tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.' E n  el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nom bre del proponente y el núm ero de la carta  de 
pago á que corresponda.

4.* Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Jun ta  al Presidente de la m ism a , exhibiendo 
la ca rta  de pago respectiva á cada pliego', en las cuales deberá 
constar la  intervención de la Contaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se com probarán por la Jun ta  
los nom bres de los proponentes, el im porte nom inal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen  suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito ; y en el caso 
de resu lta r que el im porte nom inal de alguna proposición ex

ceda del correspondiente al depósito que jiara responder de su 
cum plim iento hubiese constituido, se reducirá  en la .p ropo r
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem 
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pera el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para  su pago, perderá dicho depósito y tam bién el 
derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la R eal órden de 24 de Junio 
de 1857, se advierte al púb lico :

1.** Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, num eración por órden correlativo de m enor 
á mayor, é im porte de los títulos que los proponentes se com
prom eten á entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

2.* Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan  de venta en la portería del edificio que ocupan las oñ- 
cinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una  proposición.
Y 4." Que no se adm itirán  en pago de Jas adjudicaciones 

que se hagan otros títu los que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán  de ,ven ta  en la 
expresada portería  las facturas con que precisam ente han de 
acom pañar los créditos que se presenten para su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
subasta, y en las cuales se estam pará la num eración de las 
m ism as por órden correlativo de m enor á mayor.

M adrid 15 de Jun io  de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Z a- 
patería.=V.®  B.^^^El D irector general. Presidente , Heredia.

Modelo de froposieion.
E l que suscribe se compromete á entregar , cinco dias án 

tes del que se fije para  su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, la  cantidad d e  rs. vn. en billetes del Te
soro de la clase , . . . ,  euyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y  centavos por 100, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Jun ta  para  la  subasta de d icha clase de Deuda.

TITULOS. NUMERACION.

M adrid .

IMPORTE.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
ía  Ju n ta  ha acordado que la subasta de créditos de la  Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la P residencia el 28 del presente mes, á las doce del dia.

L a cantidad que hay  disponible para  la com pra de estos 
créditos es la de 998.705 pesetas 33 céntim os en esta forma: 
748.705‘33
250.000 dozava parte  de la  sum a asignada para  esta obliga-
998.705^33 cion.

Las personas que deseen in teresarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re 
glas y  form alidades sig u ien tes:

Las proposiciones que se presenten han  de extenderse p re
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se in serta  se hallan  de ven ta  en la portería  del editi- 
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
num eración por órden correlativo de m enor á m a y o r, é im 
porte de los títu los que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una preposición. -

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y cén
tim os de real, sin hacer m érito  de los quebrados de céntimo.

E n v irtud  de lo prevenido en R eal órden de 14 de Setiem 
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir préviam ente un  depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega do 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se lija para su 
pago.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del 
p roponen te ; en la inteligencia de que serán desechadas desde 

-luego todas las que se hallen  suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito.

La Ju n ta , en el dia señalado para  la subasta , se consti
tu irá  en sesión secreta y fijará el precio m áxim o á que hayan  
de adjudicarse los efectos de d icha D euda, y lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado que quedará sobre 
la  m esa de la Presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
adm isión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán  al Presidente acom pañados de las cartas de pago que 
acrediten, haberse constituido el depósito de que se ha  hecho 
m érito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el pliego en 
que la Jun ta  haya consignado el precio tipo á que han  de 
adquirirse  los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y adm itiéndose las inferiores por el órden siguiente:

1.® Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , com enzará la admisión, prefiriendo 
siem pre las de precios m ás bajos.

2.® E n igualdad de precios se dará  la preferencia á las de 
m enores cantidades; en la in teligencia de que para  este efec
to se considerarán como una sola proposición todas ias sus
critas por un mismo interesado.

3.® Guando se llene la cantidad señalada para  la  subasta, 
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán des
echadas. Si la ú ltim a adm itida h asta  entónces excediese d é la  
expresada cantidad, se reducirá  á la que baste para  su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjud icará  la sum a en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mism o se verificará cuando se presenten dos ó m ás 
proposiciones iguales por la total cantidad del rem ato.

E n el caso de resu ltar adm isible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en m etálico de su 
valor n om ina l, se reducirá  en la parte proporcional que cor

responda, quedando desechada la cantidad que no nuarde re 
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de lasm ro- 
posiciones adm itidas pe presentarán  en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, T eneduría del G ran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para  su am or
tización por subasta,)) y la fecha y firma del proponente. Di
chas lacturas se hallarán  de ventci en hi portería  del estable
cim iento, y en ellas se pondrá la num eración de los créditos 
por orden correlativo de menor á m ayor, no adm itiéndose 
otros que los designados en los ]iliegos de proposiciones.

p d r j d  Jo do linio de El S ecretario , G reeorio
Z apa te ría .= V . b . = E 1  Director general, P re s id en te , H eredia.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á entregan, cinco dias án tes 

del que se fije pcarasupago en la Dirección general de la D euda
publica, la  cantidad d e  rs. vn. nominales en los doeu-
mentos do la Deuda del p erso n a l, cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio d e  rs. y  centavos por 100
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio m i-  
blicado por la Jun ta  para  la  subasta de esta clase do Deuda

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. im p o r t e .

M ad rid .. . . .

Fábrica Nacional del Sello.

Pliego de condiciones para la enajenación en siihasta piiU ícade
las arpilleras que no sean necesarias en esta Fábrica y que
entregue el contratista  del papel blanco en el año de 1872.

1.‘ La H acienda enajena por medio de licitación pública 
todas las arp illeras que no sean necesarias en Ja F ábrica Na
cional del Sello de las que entregue el con tratista  del papel 
blanco Sres. V iuda é hijos de D. Santiago de VeJasco é Ib a r -  
rola duran te  el térm ino de su c o n tra to , que es por el cño 
de 1872.

El precio m ínim o de cada arpillera será el de 37 céntim os 
de peseta.

2." La Fábrica  h a rá  todos los meses entrega al rem atante, 
el cual tendrá la obligación de recogerlas en el improroo’able 
térrnino de tres dias desde aquel en que se le pase a vi so.^

3.̂  ̂ La subasta se verificará en este establecim iento el dia 19 
de Julio próxim o, á las doce de su m añana, bajo la presidencia 
del Sr. A dm inistrador-Jefe, C ontador, G uarda-alm acén, Teso
rero y Notario.

4." Desde dicha hora  hasta  las doce y m edia se rociliirán las- 
proposiciones que presenten los licitadores, num erándolas por 
el órden con que sean entregadas.

5." Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta  al fi
nal del presente. A cada una acom pañará la carta de p a ra  eue 
acredite la  entrega en la Caja general de Depósitos de la sum a 
de 25 pesetas en m etálico, ó su equivalencia en papel del E sta 
do, que será adm itido al tipo que establece la R eal órden de 
45 de Junio de 4867. Serán consideradas como nulas las p ro
posiciones que no reúnan  estos requisitos.

tV Daclas^ las doce y m e d ia , se anunciará  por el N otario 
quedar term inado el acto ; y laidas las proposiciones por el 
P re s id en te , se ad judicará por el mismo el rem ate en favor cíe 
la  m ás beneficiosa para  los intereses del Estado.

7.  ̂ En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente ab rirá  entre los firm antes de ellas una licitación 
oral por térm ino de 45 m inutos, adjudicando el rem ate en fa
vor de la m ás beneficiosa para  la Hacienda; y si esta licitación 
oral no diera resultado, quedará el serviino por cuenta del fir
m ante de la proposición presentada con prioridad.

8."" E l docum ento de depósito deque  habla Ja condición 5.' 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
am pliará hasta  la sum a de 50 pesetas en metálico, ó su erpii- 
valente en papel del Estado, que será adm itido en los térm inos. 
que fija la condición 5." Dicho depósito quedará como fianza 
para  responder en p rim er térm ino del compromiso del re 
m atante.

9." Concluida la  suhasta , se extenderá la correspondiente 
acta, que firm arán los Sres. P residente, Contador, G uarda- 
alm acén , Tesorero y el re m a ta n te ; y autorizada por el N ota
rio , se elevará con el expediente de su referencia á la supe
rio r aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva.

40. Obtenida que sea , se pondrá en conocimiento del con
tra tis ta , y este quedará obligado á acusar el recibo de la co
m unicación, am pliar el depósito de que habla la condición 8." 
y otorgar escritu ra  pública ante el N otario , dentro de los 
ocho dias siguientes al de la feclia en que se le participe la  
aprobación.

44. Por medio de esta escritu ra  el rem atan te  renunciará  
óModos los fueros y privilegios particu lares, obligándose á r e s 
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabi
lidad se le exigirá por la v ia dé aprem io y procedim iento ad
m in is tra tiv o , con sujeción á lo que so dispone en el art. 40 do 
A dm inistración y Contabilidad de 25 de Junio  de 4870.

12. F orm an parte de este pliego de condiciones el R eal de
creto de 27 de F ebrero  de 4852 é instrucción de 45 de Noviem
bre del m ism o año.

43. Serán  de cuenta del rem atan te  los gastos que ocasiono 
el otorgam iento de la esc ritu ra  de que tra tan  las condiciones 
anteriores.

44. Si el rem atan te  no cumpliese las que debe llenar para  
el otorgam iento de la escritura, é im pidiera que esta se llevara  
á efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cum plir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarlo , se 
tendrá  por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

45. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta  bajo iguales condiciones que la  anterior, pagando el 
p rim er rem atan te  la diferencia que hubiere entre ámbos rem a
tes , satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la  H a
cienda por la dem ora del servicio.

46. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la 
inteligencia, validez ó rescisión del contrato se reso lverán  por 
los T ribunales o rd inario s , después de apurados los trám ites 
adm inistrativos.

47. E l im porte de las arpillGras será  satisfecho por el con-
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tra tis ta  en la T esorería  de la Fábrica á m edida que se le h a 
gan las entregas parciales en las épocas señaladas en la con- 
aicion de este pliego, expidiéndose á s u  favor el correspon
diente recibo por el G uarda-almacén T eso rero , cuyo funciona
r io , á nom bre del rem atan te , form alizará el ingreso en la 
T esorería de la A dm inistración económica de la p rovincia bajo 
ehconcepto de productos de la F ábrica del Sello ; debiendo en
tenderse que no se llevará á efecto n inguna entrega al con
tra tis ta  sin que se haya  procedido ántes á ingresar su im porte 
en la Tesorería de este establecim iento.

Madrid 1." de Junio de 187^.=E1 A dm inistrador-Jefe , José 
María Maury.

Modelo que se cita.
D    vecino d e    que vive en la  calle d e    nú 

m ero   cuarto    se com prom ete á recib ir h e  la F ábrica
N acional del Sello las arp illeras procedentes de los fardos de 
papel blanco que m arcan los anuncios publicados en la G a c e t a

del G obierno, fecha    ó B oletin  oficial de la  provincia,
fó 'cha .   conformándose en un todo con el pliego de condi
ciones respectivas, por la cantidad d e  (en letra) por cada
u n a ; á cuyo ñn acom paña el docum ento que acredita haber 
efectuado en la Caja general de Depósitos el d e . . . . .  (en letra) 
necesario para  optar á esta subasta.

M adrid  d e  de 187S.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O ,

Bireccion general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERA R IA .

BMacion de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Mayo de 187^, en virtud del tratado celebrado con 
Francia en 15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria.

Dias.

8

id.

id.

id,

(d.

id.
id.
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T ítu lo de las obras. Autores.

Neuf sim phonies. Edition-bi jo u , núm eros 58, 
59, 60 y 01...................................... ..........................

50 C hants nationaux de tous Ies pays pour le 
piano seul. E dition-bijou, núm . 70..................

Le Docteur Rose. Opéra bouffe en tro is actas et 
quatre tableaux, partition  piano et c h a n t . . .  

T ra ité  élém cutaire et facile de contrepoint et
de fugue  .................................................... ..

Une ícte á Vcnise, opéra comique en cjuatre
actas, partition piano et ch an t   ...............

L ’a rt poétique.—N apolitaine, piano et v io lo n ...
Idem.-—Insom nie, piano et v io lo n ................ ...
Idem .—Ballade, id ..................................................
Idem .—Les lutins, id ........................................... .
Idem .—Le ruisseau, id .........................................
Idem .—Le courrier, id .   ...............................
Idem .—Barcarolle, i d ...........................................
Idem .—Elégie, id ....................................................
Idem .—Berceuse, i d ..............................................
Idem .—Le printem ps, i d . .  .................................
Jeux d’enfants. Douze pieces pour piano á quatre

m a in s .................................................................
Une parle, m orceau de salón pour p ia n o . . . . . .
Nelida, polka m azurka pour le p ian o ..................
Im prom ptu en oni m ajeur pour p ia n o . .............
Marche brésilienne pour p ian o   ...................
Valse de concert en re bém ol, id ..........................
Fileuse, pour le piano................................................
Conte d’Autrefois, legende pour le piano . . . . . .
Gavotte en u t m ineur pour p ia n o .................     ’.
Deuxiéme m azurka en sol m ineur, id .................
Suite d’orcliestre en quatre parties,arrangée pour

piano á quatre m a in s .............................. ............
Farfalla , valse poétique pour piano  .......
Rix croquis d’album  pour piano.—Núm. 6. A ir

de balle t...................................................................
Idem .—Núm. 5. Valse aérien n e ...........................
Idem .—N úm . 4. Canon mólodiquc. . . . . . . . . . .
Idem .—Num. 3. Lo ca lm e....................................
Idem .—Num. S. Bol eró...........................................
Idem .—Núm. 1. Oonlldence...................... ..
Sons le tilleuls, polka pour }3Íano......................
La mascaracie, quadrille facile, i d . . . .   ...........
Les frailes tireurs, i d ..............................................
F a u t que le tra in  passo, quadrille de la R eine

Carotle, pour p iano ..................................... ..
V esiri, valse pour p iano...........................................
Malíilátre, scéne lyrique avec p ia n o  .........
La oolombe, mélodie avec accom pagnem ent de 

pia 1 0 ........ ..................................................................
51 voLis m ’aimcz, m é lod ie ,.id ..........................
Somiet, avec accum nagneinent de p i a n o . . . . . .
Le giup id .............................. ........................... ..........
CclübroQs le Soigneur, eautique, id   ...........
Si Yous n’avez rien a me dire, c h a n so n .. . . . . .
Le ])igeon ble.ssé, rom auco avec p ian o  .
Fanta.siü, opéra comique en trois actes, p a rti

tion piano el: c b a n t  ................................
Sem iram is, tragédic lyrique, id ............................
T ranseriptlons clasiques, m orceaux de concours 

pour le piano.—Núm. 6. A llegretto de la se-
conrie simphonie de M endelssonn...................

Idem .—Nnni. 5. Andante de M o zart...................
Idem. - -Núm. 4. LtU romanesca...............................
Idem .--N úm . 3. Les saisons, oratorio d’H aydn. 
Idem .—Núm. Ú. Sonatinc de B ec th o v en .. . . . . .
Idem .—-Núm. I. Rom ance de W cb er............. ..
Bluottes musicales. Solos de concours pour le 

piano. P rem iere serio.—Num. 6. La chasse á
courre.....................................................   . . . . .

R dem .—Núm. 5. Rondo b r i i la n t........................ ..
Idem .—Núm. 4. Deuxiéme thcm c v a r i é , ...........
Idem .—Núm. 3. Menuet d ’e n lá n ts ............. ..
Idem .—Num. 2. A ndantino de sona tinc .............
Idem .—Núm. i. Gavotte du bon vieux te m p s ..
L ’invitation á la polonaise pour p ian o ...............
Menuet de Marie Lesczynska......................... ..
P e tit frérc et petit sceur, valse mignonne pour

])iano á quátre m ains............. .............................
L a jolie hongroise, valse pour p ia n o ..  ........... ..
Tüinette, valse pour piano......................................
B rise du soir, polka m azurka, id .................
Legende pour piano á q u a tre 'm a in s ...................
B arcarolle pour piano á quatre m a in s .. . . . . . . . .
N octurne pour violoncelle, avec accom pagne

m ent de p ian o . ................................................
E n traversan t le village, villanelle pour violon

celle avec accórnpagnem ent de p ian o .............
Echó de Naples, taran telle  charitée avec accom

pagnem ent de p ia n o .............................................
Echós du soir, valse chaníée avec accompagne

m ent de p ian o ...   .........................................
Adieu patrie, mélodie avec accom pagnem ent de

piano.......................................................................
Un tenor sans engágem ent, dúo comique avec

accom pagnem ent de piano ..............................
vStances á r in m o rta li té , avec accom pagnem ent 

de piano.................................................................

L. V. B eethoven...............

V arios...................................

F . R icci.

H. C o h én ................................. Idem

F . R icc i...........
A. D. H erm án.
Idem.-.................
I d e m ..................
Id em ..................
Id e m ..................
Id e m ..................
Id e m ..................
Id em ..................
Id e m   .
Id e m ..................

G. V ize t............
Tito M attel___
M. G ra c ia n í.. 
E. P e ssa rd .. . .
J. D aubé...........
G. B ach m an n .,
Id e m .................
Id e m .  ............
0. S ain t Saéns. 
Id em ...................

E. G u irau d . 
G. B a z o n i...

E . A uthiom e.
Id e m ...............
Id e m .....................
Id em ................
Id em ................
Idem      _
Idem .................
A. D elaseu rie . 
A. L e d u c .........

L. D uñls. 
Gastón D elille.

Id e m ........................
G. R u p é s   .
S. D av id .................
Id e m , . .  o...............
G. R upés  .
E. P e s s a rd .............
E. L h u illie r ...........

J. O ffenbaeh ... . ,  
G. ITossini..-.........

Oh. N eu s ted t..
Id e m .................
Id e m ............... .
Id e m ............... .
Idem   ......... .
Id e m ............... .

Id e m ....................
íd e m ....................
Id e m ................ ....
I d e m ....................
Id e m ....................
Idem   ............. .
H. K ow alski........
I d e m .....................

A. M ocker.., .
E. P T scher___
H e rv é   .
B ardin  B oyer .
F . P e rú  .
Id em ................

J. R euchsel.. . .

Id e m .................

E. B evignani. .  

O. Fouque . , . .  

A, B o u rg a u lt,. 

J. B. de Croze.. 

G. A la ry ...........

Editores.

A. Leduc.

Idem .

Léon E scudier,

Id e m  .
Léon Grus. 
Id e m . . . . . .
Id e m ...........
Id e m  .
I d e m  .
Idem   ____
Id e m  .
I d e m .........
I d e m . . . . . .
Id e m ...........

D. Schosnew erk.
A. L educ . ...........
Id em .......................
Id e m .........
Id e m ......................
Id e m ......................
Id e m ......................
Id e m ......................
D. Schm new erk.. 
I d e m      .

Id e m ...........
L. E scudier

Léon G ru s .
Id e m ...........
Id e m ...........
Idem ............
Id e m ...........
Id e m ...........
Id e m ...........
A. Leduc . .  
Id em ...........

G. H a rtm an n . 
L. Oolombier.

Id e m .............
I d e m    _
Id e m .............
Id e m .............
Idem  . . . ___
Id e m  .
L. E scu d ie r.

A. Ghoudens . 
A. L educ........

E. l ie u . 
Idem  . . .  
Idem  . . .  
Idem  . . .  
Idem  . . .  
Idem . , .

Id e m    .
I d e m     .
I d e m ..................
Idem    ..............
Id e m ...................
Id e m . ...............
A. L educ............
Id e m ...................

Id e m ........
Id e m ........
E. Heu . . .
A. L e d u c , 
I d e m . . . .  
Id e m ------

Id e m .................. .

Id e m    .

L. L anglois.. . . .

F . M ackar... . . .

I d e m . . . . , , . . . ,

A. L ed u c ... , . , ,  

D. Schoenewerl

T om os  
y  tam año.

Uno en 16.®

Idem  id .

Idem  en 80
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Idem  en 4,® 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

M adrid 40 de Junio de 187^,=E1 D irector general interino, Isidro  Aguado y Mora,,

J u zg a d o s  m ilita res .

Valeiaeia.

D. E nrique M artínez Murcia, Teniente del batallón reserva 
de Játiva, núm . 74, y F isca l del Consejo de guerra  ordinario 
establecido en Valencia.

H allándose instruyendo  (musa contra los paisanos Rafael 
Badía, Manuel Rom ero y Vicente Sarrió, acusados como agen
tes de La In ternac iona l, cuyo- paradero se ignora ; usando de 
la autorización que S. M. concede en estos casos, les cito, llamo 
y emplazo por p rim er edicto y pregón para  que en el término 
de 40 dias, contados desde esta fecha, se presenten en las cár
celes de Serranos de esta capital; advirtiéndoles que de no ve- 
riñcarlo  se sustanciará  la causa en rebeldía, parándoles el per
ju icio  á que h aya  lugar.

V alencia 43 de Junio de 487^.=:Enrique Martinez.^-^Por su 
m andado, el cabo Escribano de la  causa, Pedro H errera.

Juzgados de primera instancia.

Almeilciraüejo.

D. Lúeas Poveda, Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad 
y su partido  &c.

Por el presente único edicto y térm ino de 30 dias se cita, 
llam a y em plaza á D. José de Medina y Jim énez, recaudador 
que ha  sido de contribuciones en esta c iudad,' cuyo paradero 
se ignora, con el fin de que comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resu ltan  en la causa que contra él 
estoy siguiendo por los delitos de abandono de destino y maU 
versación de fondos; apercibido que de no hacerlo  se dará á 
la m ism a la tram itación  que corresponda y le p ara rá  el per
ju icio  que h aya  lugar.

Dado en A lm endralejo á 9 de Junio  de d87S .=L úcas Po- 
v e d a .^ E l  actuario , A ntonio A ntolin  y  Bosch.

[Bwrgo.̂ .

D. V ictorino L u n a , Juez de p rim era  ins tanc ia  de esta ciu
dad de Búrgos y su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo á lo^ que se crean. 
con derecho á los bienes quedados á la  defunción in testada de 
D. A ntonino M artin Cam pos, n a tu ra l y dom iciliado en esta 
ciudad, soltero, de 33 años, ocurrida en la m ism a en 8 de Marzo 
de 4870, para que acudan al Juzgado de prim era instancia  de esta 
capital á deducirle en térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la  G a c e t a  ; apercibidos de pararles- 
en otro caso el perjuicio que haya  lugar, pues así lo tengo or
denado en diligencias de ju risd icción  vo lun taria  prom ovidas 
por D. T iburcio M artin Delgado, vecino de la mism a, padre de 
aquel.

Dado en B úrgos á 43 de Junio de 487^.—V ictorino Luna.==  ̂
P or m andado de S. S., H iginio V illafria. X—^043

Ccbi’eros.

D. Isaac Martinez, Juez de prim era  instancia  de esta villu 
y partido  de Lebreros.

P or el presente cito, llam o y emplazo por térm ino de 30 
dias, á contar desde su inserción en la G a c f t̂ a  d e  M a d r i d , á 
los cuatro sujetos arm ados que en la tarde del 21 de Mayo úl
tim o, y  sitio de la Talaya, jurisd icción  de Tiem blo, quisieron 
robar á varios arrieros é liirieron  á uno de estos, á fm de que se 
presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resu ltan  en la causa que por insinuado delito se les sigue; 
apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lebreros á 44 de Junio de 487£.= Isaac Martinez,=^- 
P or su mandado, Juan  Juárez de Toledo.

Cogwllsid©.

D. Cárlos de Sanjuan  y B o w ie r, Juez de p rim era  instanciu 
del partido  de Cogolludo.

P or el presente cito , llam o y emplazo á R am ón Pobes y 
Pons , conocido por el V alenciano, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de 30 d ias , contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletin oficial de la pro
vincia de G uadalüjara, com parezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se le 
sigue y á otros consortes por hu rto  de carneros en térm ino de 
H um anes de M ohernando la noche del 2 al 3 de Febrero  ú l
t im o ; apercibidos que de no veriíicarlo  les p ara rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Cogolludo á 7 de Junio de 4 8 7 ^ . Cárlos de Saín 
juan .= ^E l ac tua rio , Ignacio Gamo.

CísrasMíS.

D. F rancisco  B o tana, Juez m unicipal de la ciudad de la 
Coruña, y de p rim era instancia  en ella por indisposición del 
propietario.

Hago notorio que á solicitud de I). B ernardo Velorado P ita 
da Veiga y sus dos herm anas Doña C andelaria, Doña María 
Micaela y Doña F elic ia , vecinos do esta c iudad , como hijoB 
únicos que han quedado de Doña N icolasa P ita  da Veiga y Ta- 
boada, y esta como legítim a herm ana de D. José P ita  da Veiga 
y T abeada, y á petición tam bién de Doña A m alia P ita  da 
Veiga y Becerra, de Santiago de A ran za , en representación de 
su difunto padre D. A gustin  P ita  da Veiga, herm ano del Don 
José , se prom ovió por m uerte de este el juicio de abintestato, 
por v irtud  del que.á  la  vez que se anunció su defunción se 
llamó por edictos á los que se creyesen con derecho á here
darle en cuanto á lo de que dejó de disponer de su hc-irencia 
en el testam ento bajo que ha  fallecido en 48 de Noviembre del 
año ú ltim o , á fm de que dentro del térm ino de 30 dias com 
pareciesen por sí ó á medio de persona com petentem ente auto
rizada á hacer uso en este Juzgado del que les asistiese.

Y habiendo trascu rrido  sin que nádie lo hubiese hecho, 
dispuse hacer el segundo llam am iento por el de ^0 dias con el 
m ism o ñ n , como ío verifico por medio del presente.

Dado en la Coruña á 7 de Junio de 487^.— Francisco  Bo- 
ta n a .=  Por su m andado, José Ptosendo C arvallo. X—^044

CíiJOM.

D. V alentín  Moreno, Juez de p rim era  instancia  de Gijon y 
su partido.

Por el presente segundo edicto c i to , llam o y emplazo i  
Francisco  O tero , can te ro , para  que^ en el térm ino de nueve 
dias se presente en la sala de audiencias de este Juzgado a 
prestar declaración por preguntas de in q u irir en la causa que 
me hallo instruyendo  por ten ta tiva  de robo la  noche del 7 de 
Enero últim o en la casa de D. F rancisco  A lv a re z , de Ambas, 
térm ino m unicipal de Carroño ; pues de no hacerlo se le se-' 
gu irá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Gijon á 40 de Junio de 4872.-=Valentm M oreno.^- 
Por su m an d ad o , F rancisco  M. R ivas.
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D. José López C a rró n , Juez de prim era  instancia  de este 
partido de Jarandilla .

Por el presente único pregón y edicto cito , Hamo y em - 
olazo á Francisco  López B u en o , n a tu ra l de la ciudad de M á- 
ictga, para que' en el térm ino de 30 dias se presente en la sala 
(le aucliencia de este Juzgado para  hacerle saber cierta provi
dencia recaída en el expediente de costas de la causa seguida 
al mismo y otro j.or atentado contra la A u to rid ad ; apercibido 
que de no presentarse en dicho térm ino le parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Jarandilla  á iO de Junio de 187^'.=José López.=  
Por m andado de S. S ., el Secretario  ac tuario , Plácido Jmzano.

íIc la  Froiratera.
D. A ntonio de A nguita y Alvarez, Juez de p rim era  in s tan - 

fua del distrito  de Santiago de esta ciudad.
Por v irtud  del presente se cita y  em plaza por térm ino de 

Queve dias, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. A ntonio B ráulio  Ló
pez, vecino de esta ciudad, para  que com parezca á con testarla  
demanda que contra el inism o ha  in terpuesto  D. Cristóbal R o
mero Zarco sobre cobro de pesetas.

Jerez de la F ro n te ra  10 de Junio de 'i87^.==-v\ntonio de A n- 
griita y Alvarez.----Antonio Teran. X —^04^

D. Benigno F rag a  Vázquez, Juez de prim era  instancia  de 
esta villa  y su partido.

P or el presente p rim er edicto se cita, llam a y em plaza á 
D. José Fernandez Rodríguez, D. F rancisco  de Cabo F ernan 
dez, D. F rancisco  Fernandez Rodríguez, P resbíteros, Guras 
párrocos de 'ValdcuTey, Soguillo y Bécares respectivam ente; 
Tomé Fernandez R o d ríg u ez , vecino del p rim er pueblo; Ma
nuel San R om án, de B arrien tes ; un  ta i D om ingo, estu
diante , de esta tu ra  c o r ta , cuyo apellido y domicilio se ig~ 
ñora, delgado, sin b a rb a , y otro sujeto desconocido que se 
dice resid ir en Astorga, de regu lar estatura , como de 30 años 
de edad , con bigote y perilla  ro ja  y en trecana , para  que 
en el térm ino de nueve dias, á contar desde el en que se pu 
blique este animcdo, com parezcan en m i Juzgado á rend ir de
claración indagatoria  en causa crim inal que me hallo in s tru 
yendo por rebelión; apercibidos que de no verificarlo les p ara rá  
el perjuicio á que haya  lugar.

Encargo á la vez á todas las A utoridades, así civiles como 
crim inales, que procedan á la detención de dichos sujetos, po
niéndolos á mi disposición, según está acordado en la referida 
causa.

, Dado en La Bañeza á i i  djc Junio de 187^.--=:Benigno P rag a .— 
Por su mandado, Mateo Mauricio Fernandez.

a:ieo]a.
D. Eduardo F ernandez Izquierdo, Juez in terino  de p rim era 

instancia de esta ciudad de León y su partido.
Por el presente encargo á todas las personas cuya m isión 

sea la do adm in istrar ju stic ia  procedan á la busca y captura 
de F rancisco  F ernandez González, vecino de las Peñas de San 
Pedro, en la provincia de A lbacete , á  quien cito y llamo para  
que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletin oficial de esta provincia ó G a c e t a  
DE M a d r i d , com parezca en este Juzgado á  responder á  los car
gos que lo resu ltan  en causa crim inal que se sigue por estafa 
de dinero y ropas á M aría López M artinez, na tu ra l de V illav i- 
oiosa; apercibiéndole que de no verificarlo le p ara rá  el p e rju i
cio consiguiente. . .

Dado en León á 41 de Junio de. 187^.—Eduardo Fernandez  
ízq iiie rdo .= P or su mandado, A ntonio G arcía Ocon.

U ere iaa .
D. Joaquín Chacón, Ahogado y E scribano en este Juzgado, 

Notario de esta ciudad y su d istrito .
Certifico y doy fé que en el pleito ordinario  entablado á 

instancia de Doña Cárm en B arrien tes G arcía, de esta vecin
dad, contra su esposo D. Xicomedes Suarez y el A yuntam iento  
de esta ciudad sobre que se declare nu la  c ierta  escritu ra  de 
lianza, se ha pronunciado la sentencia sigu ien te:

«Sentencia.—En la ciudad de L lerena, á 7 de Junio de 187^, 
cI Sr. D. Juan  Domínguez de la Cám ara , Juez m unicipal é in 
terino de p rim era instancia  de ella y su partido  por estar u san 
do do licencia el p ro p ie ta rio ; habiendo visto  estos autos se
guidos entre partes, de una Doña M aría del C árm en B arrien - 
tos, de esta vecindad, representada por el P rocurador D. José 
Gallego, y de o tra los estrados del T ribunal, en rebeld ía de 
D. Nicoincdes S uarez , y el A yuntam iento  de esta población, 
sobre que so declare nu la  cierta escritu ra  de fianza; y 

id  R esultando que por dicho P rocurador Gallego, en nom 
bre de Doña M aría del Cármen B arrien tos y G arcía, vecina de 
esta c iu d a d , se presentó escrito de dem anda en 30 de D iciem 
bre de 1874 solicitando del Juzgarlo se declarase nu la  y sin 
valor la fianza" h ipotecaria p restada por aquella en escritu ra  
pública que se otorgó ante el Notario, D. Gregorio Calado en 49 
de Febrero  de 4874, á consecuencia de la que se exigió á Don 
Nicomedes Suarez, m aridm de la dem andante , por el A yun ta
miento de esta ciudad al nom brarle depositario de ios fondos 
m un ic ipa les; y cuya certificación , así como la  del escrito en 
que se pidió por la dem andante á la  corporación m unicipal 
suspensión del aprem io adm in istra tivo  y las certificaciones 
dol acto de conciliación y partida  de casam iento, acom pañan 
al prim er escrito:

R esultando que tenida por parte legítim a á Doña M aría 
del Cárm en Banrientos, representada por el P rocurador G alle
go, se confirió traslado á 13. Nicomedes Suarez y al A yun ta 
m iento de esta ciudad de la dem anda propuesta p ara  que lo 
evacuaran en el térm ino de nueve dias; y  trascurrido  este, fué 
acusada en osorito de ^4 de E nero  del presente año la  rebeldía 
á las dos partes em plazadas, notificándoles la providencia en 
que se tuvo por contestada la dem anda, y disponiendo á v irtud  
de nuevo escrito presentado por la parte actora la  continuación 
de estos autos y que se entendieran  las notificaciones sucesi
vas en los estrados del Ju zgado :

3.° Resultamdo que por la representación de D. José Galle
go se evacuó el oportuno escrito de réplica pidiendo en otrosí 
que los autos se recibiesen á prueba, á lo que se accedió en sub
siguiente p rov idencia , y disponiéndose con posterioridad se 
entregasen á la dem andante por térm ino de seis d ia s , y  por 
igual térm ino á los estrados del Juzgado :

4." R esultando que á v irtu d  de la propuesta por el P rocu
rador Gallego se recibió declaración de testigos á tenor del in 
terrogatorio  presentado en de Marzo, y  afirm aron ser cierto 
que la tie rra  al sitio del T ejar de Murcia, sita  en este térm ino, 
y la  casa de la calle de A valos de esta c iu d ad , hipotecadas en 
ía escritu ra  de fianza que se otorgó para garan tir el desem
peño de la m ayordom ía de P rop ios, pertenecían  y pertenecen 
en su m itad  á Doña M aría del Cármen B a rrien to s ; p racticán
dose la diligencia de cotejo tam bién  solicitada por via de p rue
ba , y hallándose literalm ente  conforme la otorgada en 49 de 
Febrero  de 4864 ante D. Gregorio Calado con la certificación 
que obra en a u to s :

4."̂  Y considerando que se han observado en este juicio los 
trám ites legales prescritos para los seguidos en rebeldía, decla
rándose la de los dem andados tam bién con sujeción á la ley, 
practicándose las notificaciones y citaciones en la form a que 
previene el art. 4.483 de la de E njuiciam iento c iv i l :

Considerando que Doña M aría del Cármen B arrientos 
ha justificado pertenecerle en su m itad la suerte de tie rra  sita 
en el Tejar de M urcia en térm ino de esta ciudad y la casa de 
la caJle de A v a lo s , que fueron hipotecadas en la escritu ra  de 
fianza otorgada para  garan tía  del desempeño del cargo de de
positario de fondos m unicipales que recayó en el D. Nicome
des S u a re z :

3." Considerando que la m ujer casada no puede ser fiadora 
de su m arido, por cuya razón es procedente sea cancelada la 
hipoteca vo lun taria  constituida por esta en la escritu ra  ante
dicha en la form a que expresa el art. 8^ de la ley hipote
caria :

Visto lo alegado y probado por la parte actora, el contenido 
de las disposiciones citadas, el de la ley 3.3 tít. 44, libro 40 de 
la Novísim a R ecop ilac ión , el art. 448 de la ley h ipotecaria y 
el 4.490 de la de Enjuiciam iento  civil;

F allo  que debo declarar y declaro pertenecen en su m itad  
á Doña M aría del Cárm en B arrientos las flacas expresadas, 
siendo nu la  y de n ingún  valor la fianza h ipotecaria p restada 
por aquella; condenando al A yuntam iento de esta ciudad y á 
D. Nicomedes Suarez á que otorguen la cancelación que se so
lic ita  de la inscripción hipotecaria, sin hacer expresa conde
nación de costas en este juicio, y disponiendo se rem ita  tes ti
m onio de esta sentencia al Sr. D irector de la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para  que se sirva  ordenar se inserte en olla, y al Sr. Go
bernador civil de esta provincia para que tenga lugar la  m is
m a inserción en el B oletin oficial.

A sí por esta m i sen tencia , lo pronuncio, m ando y firm o .=  
Juan  Dominguez.

P ro nunciam ien to .= D ada  y pronunciada fué la  sentencia 
an terio r por el Sr. Juez de prim era instancia  in terino  de esta 
ciudad y su partido , estándose celebrando audiencia pública 
o rd inaria  en este d ia , de que doy fé.

L lerena y Junio 7 dé 487^. =  Licenciado Joaquín  Chacón.»
Lo inserto  está conforme con su original, á que me rem ito.
Y para  que co n ste , cum pliendo con lo m an d ad o , pongo el 

p resen te  que firmo en L lerena y Junio 4^ de 487^.==Licenciado 
Joaquín Chacón. ' X —^038

M a d rid .—Jkudseiicia.
E n  v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría S an z , Juez 

m unicipal, in terino de p rim era  instancia del d is trito  de la A u
diencia de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, 
se c ita , llam a y em plaza por p rim era  vez y térm ino  de nueve 
dias á V icente P ardo C astañeira, que habitó en la calle de 
C abestreros, núm  4, p rinc ipal, p a ra  que com parezca en la au
diencia de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, para la práctica  
de cierta  diligencia en causa crim inal que se le sigue por es
tupro  ; apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

M adrid Ú  de Junio  de 487^.-=P. López.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era  instancia  del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, refrendada del E scribano que suscribe, se cita, 
llam a y em plaza por p rim era vez y térm ino de nueve di as á 
A nastasio R ico Díaz para  que com parezca en la  audiencia de
S. S., s ita  en el Palacio  de Justicia, con el fin de llevar á cabo 
cierta  diligencia en causa crim inal que se le sigue por hurto ; 
apercibido que de no presen tarse  le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugnr.

Madrid 44 de Junio de 487^.= P . López.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era  instancia  del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llam a y em plaza por p rim era vez y térm ino do nueve dias á 
Nicolás B árraga y Berdid, que habitó en la calle do la Ptuda, 
núm ero 19, cuarto principal, para  que com parezca en la audien
cia de S. S., sita  en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar 
á cabo cierta diligencia en causa crim inal que se le sigue por 
robo; apercibido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 44 de Junio de 487^.=P . López.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del d istrito  de la A udiencia de esta v i l la , y por este único 
edicto, se cita y llam a á Manuel B arreiro, de esta vecindad, que 
dijo v iv ir en la R ivera  de C urtidores, núm . 43 duplicado, cuarto 
tercero, el cual, acom pañado de A lejandro Rocaberti, y en la 
noche del 43 de Febrero de este año, durm ió en la casa de pros
titución ,'calle  T ravesía  de la E ncom ienda, núm ero 3, p rinc i
pal , á fin de que dentro del térm ino  de cinco dias y en cual
quiera de ellos com parezca en este Juzgado y E scriban ía  del 
que refrenda á p restar declaración en causa que se in s tru y e  
por hurto  al A lejandro de 3^4 r s . ; apercibido que de no ve
rificarlo le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M aúrid de Junio de 487^.= E f  actuario , G um ersindo 
M arcilla.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  
del d istrito  del H ospital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se hace saber por el presente edicto que en la ju n ta  
general de acreedores á los bienes de D. Juan Gómez y Rara, 
celebrada en ^0 de Marzo próxim o pasado , ha tenido lugar el 
convenio siguiente:
Proposiciones de quita y espera que B. Juan Gómez hace á sus 

acreedores en el concurso voluntario que promovió y pende  
en el Juzgado del lio sp ita f Escribanía de D. José. María Igle
sias Sierra.

p r o p o s i c i o n e s .

4.* Todos los acreedores de D. Juan Gómez le hacen g ra 
cias, donación perfecta é irrevocable del 70 por 400 de sus res
pectivos créditos, dándose por completam ente pagados y sa tis
fechos con el 30 por 400 restante , que cobrarám en el modo y 
plazos que luego se dirán.

D. Juan  Gómez acép ta la  g racia y honor que sus acree
dores actuales le d isp en san , y  se compromete á pagar el 30 
por 400 de sus respectivos créditos en cinco años y por sem es
tres vencidos, á pa rtir  desde un m es después al dia en que sea 
firme el auto aprobatorio de este proyectado convenio.

5."" P a ra  facilitar el cum plim iento de las proposiciones an 
teriores, deberá p racticarse liquidación general definitiva entre 
D. Juan Gómez y cada uno de sus acreedores dentro del mes 
siguiente á la aprobación del convenio. Los acreedores que no 
se presenten á liqu idar serán considerados conformes con la 
cantidad que figura en el estado del pasivo, sin que jam ás pue
dan reclam aiycosa alguna.

4."" D. Juan Gómez, dentro del mes indicado, extenderá á 
favor de cada uno de sus acreedores nuevos documentos de 
crédito, expresando la cantidad que resu lte  adeudando , la  que 
corresponda á cada sem estre y la  fecha vencim iento de los 
plazos convenidos.

D. Juan  Gómez, á pesar de este convenio, se impone la. 
obligación moral de satisfacer, en cuanto le sea posible, la parte 
que hoy le donan sus acreedores.

G.'" IJesde el momento que sea firme el auto aprobadorio de 
este convenio, volverá D. Juan Gómez al pleno uso de todos 
sus derechos civiles y políticos, á cuyo intento se declaran por 
el Juzgado las órdenes oportunas.

Madrid 5 de Junio de 487S.=LicenciaAlo M ariano Val y  J i-  
m cu ez .^ Ju an  Gom ez.=M arcelino Hernández.

Madrid 4í̂  ele Junio de 487A=:E1 E scribano , José M aría I. 
S ierra.

MíSíJrsíI.—gaieli^sa.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez ido 

p rim era instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta corte , re 
frendada del N otario D. R afael de Casas, se cita á D. Nemesio 
A lonso Colm enar, que tuvo su domicilio en esta v il la , calle 
del C arnero, núm . 8, para  que dentro del térm ino de tercero 
dia comparezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas , para  hacerle saber cierto proveído:, 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Junio de 487^.-=Casas.
M íiiíritl.—S®a.5ac¡Oo

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Roscll, Ma
gistrado de 7\udiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del d istrito  de Palacio de esta cap ita l, refrendada'por 
el Escribano que su sc rib e , se c i t a , llam a y em plaza por p ri
m era vez y térm ino de nueve dias á I^rudencio Cayetano R o- 
d rig u ez , n a tu ra l de L eite , en la provincia de M anila, hijo de 
Gualberto y de R om ana, y de ^9 años de edad, que ha  habitado 
en la calle de San N icolás, núm . 4 o , cuarto  p r in c ip a l, al ser
vicio de D. Francisco  H errera  D ávila, para  que comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el piso principal del convento que 
fué de las Salesas, hoy Palacio de J u s tic ia , á fin de que tenga 
lugar la práctica  de una diligencia acordada en causa crim inal 
que contra el m ism o se instruye  por h u r to ; apercibido que de 
lio verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 43 de Junio de 487^.=E1 Escribano, Pascual Estevm
M ad rit!.—lln ivcrsiic lacl.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco G arcía Franco, Juez de prim era instancia  del d istrito  de 
la U niversidad de esta c a p ita l, refrendada por el in frascrito  
Escribano, se cita y llam a por segunda y ú ltim a vez á D. Ma
riano de Soria, ó sus causa-habientes, vecino que fué de esta 
villa, para que en el preciso térm ino de ^0 dias com parezcan en 
dichos Juzgado y E scriban ía  á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos en el expediente formado á suunstane ia  con
tra  D. Fernando  de L andázuri sobre pago de 4.500 rs. ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les para rá  el periuieio que 
h ay a  lugar.

Madrid 45 de Junio de 487"J.=E1 Escribano, Ensebio Ce
receda. X—3037

P or el presente y en v irtud  de providencia, del Siu Juez U 
p rim era  instancia del d istrito  do la U niversidad do esta capi
tal , refrendada por el infrascrito  Escribano , se cita y llam a á 
Joaquín Itu rra lde  y á una  m ujer que hab itaba en su compa
ñía, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 45 
dias se presenten en dichos Juzgado y E scribanía: pues así se ha 
m andado en causa crim inal que se instruye,

M adrid 43 de Junio de 4873.^-=El Escriliano, Ensebio Ce
receda.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Francis^'O L a rc ía F ra r -  
co , Juez de prim era instancia  del d istrito  de la U niversidad, 
refrendada del E scribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, se 
cita , llam a y em plaza por segundo edicto y térm ino de nueve 
dias á M anuel F re iré  y F ra g a , naíu ral de San Acis.’']o , u ro- 
vi u cía de L ugo, liijo (le M ariano y de Josefa, de 33 años, sol
te ro , pastelero , conocido ]ior el apodo do Cativo, c;ue ha ha
bitado en la calle de San J u a n , mim. 55, cuarto  bajo , á fin do 
que dentro de dicho térm ino comparezca en el Juzgad.o, sito 
en el piso principal del edificio que fue (‘ouveirto de las Sale
sas , en la plaza de este nom bre, á responder á, los cargos ciuc 
lo resu ltan  en causa crim inal que por usurpaídon de atribucio
nes se sigue; bajo apercibim iento que de no verifi'-aido le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.
. M adrid 9 de Junio de 4873.=C alleja.

L icenciado D, Galndel R odríguez E ncinas, Juez municipal, 
suplente de esta ciudad, ó in terino  de prim era instancia  per 
enierm cdad del propietario  é incom patibilidad del Juez m uni
cipal.

Por el presente se cita , llam a y em plaza á los que se crean 
con derecho á heredar á Pedro G rajera P iedeh ie rro , vecino 
que fué del Montijo, donde falleció sin testar el dia 1." de 
Marzo ú ltim o , para  que dentro del térm ino de 30 di as com
parezcan en este Juzgado á deducir las acciones de que se crean, 
asistidos; haciéndose constar á los efectos oportunos que se 
han presentado pretendiendo so les declare herederos del G ra
je ra  sus sobrinos carnales Juan  , A ntonio , M aría , Pedro  y F e 
lipa Gómez G rajera , vecinos del Montijo.

Dado en M érida á 44 de Junio de 4873.--=Llcenciado Gabriel 
Rodríguez E n c in a s .= P o r disposición de S. S , , V icente Calde
rón y Aguínaco. .X—3035 '

Olmeclo»

D. Federico Monsalve y Callejo, Juez de prim era instancia 
de esta v illa  de Olmedo y su partido .

P or el presente c ito , llam o y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de D. Alvaro Sauz Villapece- 
Ilin, n a tu ra l de esta villa, que falleció intestado y sin sucesión 
en 7 de E nero de 4874 en el R eal Sitio de La Isabela, provincia 
de G úadalajara , para que en el térm ino de 30 dias se presen
ten en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  á usar de su de
recho ; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que h ay a  
lugar, y  cuya declaración la ha  solicitado su señora m adre 
Doña Felipa V illapecellin y Llanos, viuda, de esta vecindad.

Dado en Olmedo á 43 de Junio de 4873.=--Federico M onsal- 
v e .=  P o r m andado de S. S., Juan M artin Carreño. X —3036

o io t.
D. R am ón de C ortada, Abogado suplente de Juez m unici

pal de esta v illa  de Olot, Regente el Juzgado de p rim era  ins
tancia  de la  m ism a por cesantía del propietario.

P or el presente segundo edicto y en v irtu d  de lo por m í 
m andado por auto de ayer, proferido en m éritos de los autos 
de tes tam en taría  necesaria de los bienes de Estóban Pagés y
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Bassols^ procedentes de su abuelo José Estéban ó E stéban Pa- 
,^és y Compte, se cita y emplaza á todas las personas que se 
erean tener derecho á los expresados íiienes para que compa
rezcan  en este Juzgado á deducirlo dentro del térm ino dehvO 
días, contaderos dendo la inserción del p r é s e n lo  en la G a c e t a  
DE M a d r i d  ; parándoles en caso contrario el per¡uicio que hu 
biere lugar.

Dado en Olot á 13 de Junio  de 187^h—Ram ón de C ortada.-- 
Por su mandado, Manuel Maimó , Escribano. X

í»uente tSel

D. José H ermosilla de Latorre, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en la noche del 9.7 al 98 de Enero últim o 
íueron robadas de la casa de Francisco  Estéban Mendez,^ ve(n'- 
no de Aleaíiizo, las dos caballerías m ulares cuyas señas á con
tinuación se expresan. En su v irtud , en nombre de S. M. el 
B ey D. Amadeo I (Q. D. G-.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades del R eino, rogándoles en el mió se sirvan prac
tic a rla s  correspondientes diligencias para la busca de aquellas, 
y caso de ser habidas rem itirlas á este mi Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se hallaren si no justificasen 
su legítim a procedencia.

Dado en Puente del Arzobispo á 10 de Junio de 1879.=- 
José Heriiiosilla de L a to rre .= P o r mandado de S. vS., Domingo 
Cabello,

Señas de las cahaílerias robadas.
Una m uía de nueve anos, de seis cuartas y m edia de alza- 

-ba, lab rada de las caderas y corvejón izquierdos, con cuatro 
botones de fuego en el pescuezo, pelo castaño, desherrada; y 
otro m acho pelo castaño oscuro, de la m ism a alzada, de 17 años 
do edad, con la barriga blanca.

Tiana del ISollo.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Jares Penin, Juez 
de p rim era instancia accidental de V iana del Bollo, provincia 
de Orense, refrendada por el actuario  D. Joaquín Yañez y Do- 
íñinguez, se cita, llam a y em plaza á los que se crean con de
recho á la herencia de Doña Contemplación Vigii de Quiño
nes, viuda del Licenciado D. Juan P rada  y Carnicero, que fa- 
llecié) intestada en el pueblo de Solveira, correspondiente á e.ste 
d istrito , y era  na tu ra l de la ciudad de Valladolid, para  que en 
el térm ino do 30 dias comparezcan en dicho Juzgado á usar 
del que se crean asistidos; prevenidos de que no verificarlo les 
p ara rá  el perjuicio que haya  lugar; y so advierte que se han  
presentado como herederos D. Perfecto, Doña R afae la , Doña 
Casim ira y Doña Felisa P rada  y Vigil, y Doña F austina  P r a - '  
da y Trincado, en representación de los hijos habidos con Don 
.Jacinto P rada  y Vigib hijos legítim os de la finada.

V iana del Bollo Mayo 7 de 1879 .=E i o rig in a rio , Joaquín 
Yañez, Secretario. X—9039

i O T I C Í Á S  OFICIALES

Bolsa de \ á r i á .

€oU%aeion o¡ioi(ü de i l  de Junio de 1879, eomparada con la 
del d ía  anterior.

c a m b i o  a l  c o n t a d o .

D ia lo . Dia 17.

R-^rita perpétiia  al 3. ñor 4 00 . . ................. 27‘40 2V‘70-6.m 50-45-60-50
35-55-40-35

pequeños. 2' ‘̂40 27 ‘6 0 -70-45-40-59
Idem id . ex terior  id S por 100.................... 32‘70 32 ‘50
Sfileics; hipi'-ierarios del Banco de Es

paña, 2.^s e r i e . .................................... ........... 102‘50 102T0
Uonos del T esoro, d e  2.000 rs.,'6 por 100

interés anual.. ........................ .. 74 60 7 4 ‘9D-70-65
¡dufi id.— En c.arUidades pequeñas. 74‘60 74‘75-50

guardo.' al poriador de ia Caja do
iJon ósíio s. . . . . . . .  ....................................... 83 ‘35 83‘75

SilirtiV'de ’o I) ada fiíjan te  d e l T esoro
al T-: f or C'O.—Da los vencim ientos 95‘60

O hligacirnes generales per ferro-carriles,
d,e" 9,0'ifi) r s i ______ ___________________ IVTO 54‘60-50~40

ídem  id  , de 2p.o00 r s . ___ _ 54R0 54‘00
lílCDfl dr Alar a Sanlaridei, de 2.000 r&. ^ 53‘25 »
Arciones d''̂ í Crnco de España.................... t87‘00 V‘

« 0  puMieado. 18?‘50 188-00

G a m ljio s  o f ic ia le s  soJbre  p la c a s  d e l  r e i n o .

¡DA no. ít'EWEFICfO.̂ üáÑe.

A lbacete, . . . .
AliCBritc. 0 > .« .

par.

1

L a g o .
M álaga .. . . . . . .

p ar p . 
1]4

33A liiieri'a. . . . . . \ ía r c ia . . . . . . . .
A , lia . ______ 1 [2 p.  

»
O rense. par.

Sadajoz. A l

i4

O v ie d o . . . . . . .
Btírcelcíi'a. . . . . F a len cia ,. . . . . . -■»
Bilbao . . . . . . . . . >!) P a m p lo n a .. . . .  

P o n te v e d r a , . .  
Salam anca . . . .  
San S eb a stia n ..  
S an tander . . .

7)
W 18

»
. . . . . . .

C á cere s.. . . . . .5 par.
y>

R 4
Gadi™.. . . . . . . . 5[8

y¡>C asleilor . . . . . . par. 
1l4 p.

V
Ciudad-KeaL- 
C órd o lia . . . . . . 3[8 p. 

I lf
)ü

S a n tia g o .......... ..
S e g o v ia . . . . . . .

i3
par p.

ñ oru ñ a .. . . . . . . S e v illa ...............
'ion ca . . . . . . . » S o r ia .................. n?5 r Ti

ñ ero 11 a . . . . . , . 4|4
;b

T arragona
{jai p.

I’,ranada . 3 i8 T eruel . .
par.

h iia d a la j ia a .. . 
f f íiehra-. . . . . . . . >r

T oled o .................
par.
par.

V a len c ia ...........
y  OLÍ ,

H iieaca .. . . . . . . » 1]4 V a lla d o lid . . . .  
V itoria  .■íaen. > , .

Í/00'P par.
par.
par.

1 Zam ora............... 1 l4
>L ér io a .. . . . . . . . Zaragoza............

hogvoñC'. . . .  -.

» 
fíS 

\ \h  d. 
R 4  d .  

R8 
»

3¡8 p, 
R4 d. 
3 i8  p .

3 l 8  p .

B olsas ex tra n jera s .
P a r í s  j  — Fondos esp a ñ o les  ; 3 por 1 0 0  exterior, á 80 R2, 
L ó k d r í s  1 .i Jauio  — F ondos esp añ oles: 3 por 1 00  in ter ior , á 25  1 is !—

iViem exteri' . ,  d ce  1R.

( 3  p o r  1 0 0 . . , , . . .  á
F m i io n f r m c e s e s ,  j 4 R2 p or  1 0 0 .......  á 7S‘50

( 6 p o i“ 1 0 0 . . , , . , , . . . . .  á 86‘70

Coas@Hdados i n g l e s e s .     á 92 c]S.

CSamMos o ñ c ía le s  s o b r e  p lm m .  extra iojeraf.
Lóñdres, á 90 d ’a- fecha . 48‘8á 
Pcxís, á 8 dia« T " n i

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,

Ofísermeiones meteorológicas del d ía  17 de Junio de 187^.

HORAS.

§ d.G la m .
9 de lam . 

12 deJ dia. 
Z de la  t .  
S de la t. 
9 de ia n.

ALTDRl
del 

baróm etro  
reducida á(F  
y en m ilím e

tro s .

710,04 
709,63  
708.4á 
706.66 
705.62 
706,49

TBMPfínATUñA
y hum edad del a ire .

TBUMÓKETllQ

Huinede- 
Seco.

21 9 
28,3 
81,6 
3 5.S 
29.9 
25,8

15.5
18.3 
1S 6
19.0
18.0
14.3

líIRBCCIOÍl

y clase del Tiento.

E. .
E . .
S, S
S ............
E. N. E 
E N. E . 
S. E . . .

B risa . . .
lig .L  

Calm a.. .  
Idem —  
íd e r n .. . .  
Idem—

del cielo.

A lgo nub.® 
Idem .
P oro nu b .” 
Idem.
N abosó. 
Idem.

rem paratnra m áxim a d e l a i r e , á la  s o m b r a .    .............................   85,8
Idem m ínim a de i d ........................................... ................................. ..............  18,0

D iferen cia .................................................................................... o . 17,8
rem peratura m ínim a de la  tie r r a , á c ie lo  d escu b ierto .................. 15 2
Idem m áxim a al s o l .  á 1,47 m etros de la  tie rr a .................................  44 9
Idem id . dentro  de una esfera  d e  c r i s t a l , ...................................   60,7

D iferen cia ............................................................    15,8
Lluvia en  la s  24 ú ltim as h o r a s , en m ilím etros ..........................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm,osf¿ríco á IojS nueve de la mañana en va
rios puntos de la P enínsula y  del extranjero el dia  17 de 
Jim io de 1879.

LOUlEADEth

ALTURA 
b a r o m é t r i 
c a  á  0*̂  y 

a l  a íT e l d e l 
m a r  e n  m i-  

l ím e l r o s .

TSUPBRA-
TüRA

e n  g ra d o s  

c e R te s l»  

m a le s .

DIRECCION

del

v i e n t o .

PÜKRZA

d e l  v i e n t o .

KSTADO

del cielo.

SSTADO 

déla m a r

Bilbao. . . . . 766,3 22,0 0 . N. 0. B risa ... . D esp eja d o . Tranq.*
O vied o .----- 763,0 17,6 N. E . . . Calma___ C u b ier to . . )>
Coruña, 7 h. 764,8 18,4 N Idem ......... G. n ie b la .. »
San tiago. . . 764,2 23,9 N E . . . Idem ......... D espejado
Oporto . . . .  
L isb o a .. . . .

764,5 21,4 N. 0 . . . Brisa . . . . Calina......... Tranq.**
763,4 2 0 ,0 iN 0 . . . i d em ......... M uy nubl.® Idem.

B a d a jo z .. . . » 24,0 N , , Idem  . . . . D espejado »
S. Fern., 7 h. 763,5 23,5 E V iento . . N u b oso .. . . Oleaje.
S e v i l la , . . . . 76L7 30,0 E ............ Idem ......... D espejado )>
Tarifa. . . . . 731 ,'3 

765,2
20 6 0  _____ 1 dem  . . . . Cási cub “ . G. oleaj. 

»G r a n a d a .. , 2 2 > S. 0 . . . Brisa . . . . D espejad o.
A lica n te . . . 766,2 26,6 N. E . . . Calma___ Idem ............ Tranq .*
M urcia.. . . . 7fc5,4 25,1 N. 0 . . . B risa ......... I d e m .. . . . . »
V alen cia . . . 765,5 S7,6 0 Calma___ I d e m .. . . . . »
Palma . . . . . 765,0 24.8 S . . . . . Idem  . . . . Idem ........... Tranq.*

Idem.B a rce lo n a .. 764,2 26,6 S. E . . . Idem  . . . . C a lin a ... . .
Z aragoza .. . » 25,6 N. E . . . Idem  . . . . D esp eja d o . »
Soria,’ . . . . . 760,1 24.4 N. 0 . . . Idem  . . . . Idem . . . . . 5f>
B u r g o s . . . . 766,6 26,2 E . . . . . B risa . . . . Cubierto . . »
V a lla d c lid ., 762.8 28,6 N. E . . . C a lm a ... . Cási cub.".
Salam anca.. 765,1 28,0 S, 0  . . íd e m .. .  . I d e m ..........
M adrid. . . . 763.3 , 28.8 S S E Brim lig.'^ A lgo niib.h »
SscoriaL , . . 766,0 24,4 E B r is a ___ Idem  . . . . . 3
Giud'ad-Real 766.0 27,0 S . E . . . . C alm a.. . . D espejad o. 3
A lbaoete. . . 763.6 24,2 S . E . . , .

íOOOOOOe

B risa . , . , í d e m. . . . . . 3

B i r e c o i o B  g e n e r a l  d e  C o r r é e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según  lo s  p a r te s  r ec ib id o s , a y e r  llo v ió  en .Lugo.,

. O O O O O  G C> Ü o

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  l l a d r i d .

De los partes rem itid o s  en  esto d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  d e l M er
cado de ^.ranos j  no ta  d e  p recios d e  a r tícu lo s  d e  con su m o .resulta 
lo  siguiento'

Carne de v a ca , de 13 ‘50 á 16 p esetas  la  arrob a; d e  0'64 á O'SS la 
lib ra , y de T39 á 1*91 el k ilogram o.

Idem  de carn ero  , á 0‘65 p esetas  la lib ra , y  á 1 ‘4'f e l k ilogram o.
Idem  de cord ero , i  1 ‘43 pesetas el k ilogram o.
Idem  de ter.nera, d e 1 ‘37 á 2 p esetas  la lib ra , y  de 2 ‘97 á 4 ‘35 e l ki.ló- 

gram o.
Tocino a.ñejo, á 1 8 ‘50 p eseta s  la a rro b a ; áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 1 ‘78 el 

kilogram o.
Jarnon, de 20 á 25 p esetas  la  arrob a; d e  1 ‘12 á 1 ‘50 la  l ib r a , y  d e 2 ‘48 

á el kilógrarno.
Pai). de dos libras, de 0‘3.5 á G‘41 p eseta s, y  de 0 ‘38 á 0 ‘45 el k ilogram o.
Garbanzos, de 6 á 15 p eseta s  la  arrob a; d e 0 ‘23 á ü‘70 iii .libra, y  

d e 0‘5O á 1 T2 el k ilogram o.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetas  la  arroba; de 0 ‘2S á 0 ‘3 5 Ia  lib ra , y  d e  0 ‘50 

á 0 ‘7G el k ilogram o.
A rroz, de 3 ‘3o á 8 p esetas  la  arroba; de O‘29 á O‘35 la  lib ra , y  de 0 ‘63 

á 0 ‘76 el k ilogram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘5 O pesetas la  arroba; de 0 ‘23 á O‘29 la lib r a , y  de 0*56 

á 0‘6B el k ilo g ra m o .
Carbón v e g e ta l, d e  1*25 á 1TO pesetas la  a r r o b a , y  d e  0*10 á 0‘13 el 

kilogram o.
ídem  m in era l, d e  0 ‘81 á 0 ‘94 p esetas  ia  arrob a , y  d e  0 ‘0 7 á 0 ‘10 el

k ilógran io.
Cok, á 0 ‘81 p esetas  la  arroba, y  á 0‘07 el Id’órcramo.
Jabón , de 12 á 13 p esetas  la arroba; d e  G‘47 á'O‘59 ia  libro., y  de 1 ‘03 

á 1 ‘28 e l kilógram o,
PatatcAS, de E23 á 1 ‘50 pesetas la arroba; d e  0 ‘06 á la  lib ra ,  ̂

de O‘13 á O‘17 e l kilógram o.

N ota.— B eses degolladas ayer..
Y a c a s . . . . . ' . . , ......................  99
C a r n e r o s . , . , . . . . , . __________   64
C o r d e r o s . . .   ..............................606
T e r n e r a s . . .   ............
C cahriios.. . . . _____________        7 0

T otal,  857

Su peso  en  l ib r a s .. .  65.529,—Idem  en  k ilo g r a m o s ...  SO,-! 30*872.

P A R T E  m OFICIAL

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artieulos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

r-UNTOS DE RECAUDACION, Pis. Céiits.

T o l e d o . ......................  2.637352
S e g o v ia .  ...........    1 651'86
A t o c h a . . . . . . . ............   1 .223‘85
Alcalá o carretera  d e  A ragón .   6S6‘72
B ilb a o   ...................  885‘95
Estación d el M ed io d ía . ................. 5 .1 70‘16
Idem  del N o r t e .  .............. .... „, 1 ,307‘35
D iligen cias  y  co rreos..  ...................   25 ‘8i
M ataaero.— A rbitrio  sobre las c a rn es .. . .  6 018 ‘29

T o t a l . . . .   ____       29..557‘01

A yer se veriílcaron en la Escuela N acional do Tíúsica los 
ejercicios públicos de oposición á prem ios entre los alumnos 
do las clases do canto, cuyo acto ha sido presidido por el DL 
roetor del establecim iento Sr. A rrieta.

lian  obtenido el prim er prem io las Stas. Doña Carolina 
U riondo , Doña Matilde F ranco  y Doña Adela Cristóbal Portas, 
d isd p u las  del Sr. Inzenga.

Segundo p rem ió las  Stas. Doña E lisa  Reguera, Doña Eloísa 
Jim énez y Doña Bonifacia V illagran; las dos p rim eras del se 
ñor Inzenga , y la ú ltim a del Sr. M arqués de Gauna.

Han obtenido el accessit los Sres. D. Luis F a ja rn é sy  Don 
Germán de C astro , ámbos discípulos del citado Sr. Marqués 
de Gauna.

  En la noche del domingo últim o inauguró sus funciones
la com pañía lírico -d ram ática  que ac tuará  durante la tem.porada 
de verano en el teatro  del Jard ín  del Buen R etiro. E l apropó- 
sito lírico-dram ático-bailable titulado El Principe Lila, repre-^- 
sentado por prim era vez, entretuvo al público, que aplaudió los 
chistes en que abunda. E l espectáculo, que term inó con un 
baile nacional, fue am enizado en los entreactos por la m agní
fica banda m ilita r de Ingenieros, d irig ida por el Sr. Maimó, que 
ejecutó piezas escogidas. La concurrencia fuá ex traordinaria.

  Según anuncian  de B arcelona, se representó con gran
éxito en el Teatro Español de aquella capital la zarzuela íi-̂  ̂
tu lada Meniorias de un  estudiante, cuya m úsica, del conocido, 
m aestro D. Cristóbal Oudrid, gustó m ucho y fué m uy aplau
dida, con especialidad un dúo del teiajer acto; habiendo sido 
llam ados á la escena el autor y los actores encargados de los 
principales papeles. La señorita Velasco, que en uno de los in
term edios de la función cantó una  haíianera titu lada  La 
maca, obtuvo tan  prolongados ap lau so s , que le obligaron á 
repetirla  y  á que saliera  varias veces al palco escénico, donde 
se presentó, así como el Sr. Oudrid. Este, cuya sim patía como 
director de orquesta y  com positor aum enta de dia en d ia  en 
B arcelona, no seria  extraño que para  el próxim o invierno sê  
quedara en aquella ciudad para d irig ir las funciones de ópera 
en uno de los principales teatros líricos, para  lo cual parece 
que se le han  hecho proposiciones.

Anuncios.

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FER N A N -N U N EZ, CONDE DE
Cervellon.—Se rem atan  extrajud icialm ente  los pastos del 

soto titu lado  Is la s , Tejeras y C allejuelas, sito en térm ino de 
Paracuellos de Jaram a, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque 
de EArnan-Nuñez y otros títulos.

La subasta tendrá efecto el m ártes 18 del actual, á las doce, 
en las oficinas de S. E., calle de San ia  Isabel, núm . L2, donde 
se halla  de m anifiesto el pliego de condiciones.

Madrid í% de Junio de 187S.=O árlos G-, Llaguno.

A PODERAMIBNTO GENERAL DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA V
del Infantado.—Verificado en e s ted ia  el sorteo de las ocho 

obligaciones de esta ilustre casa que deben am ortizarse en 30 
del ac tu a l, han sido agraciados los núm eros siguientes :

139, 163, 917, í.ddG, ^.183, 9.57-i, 3.809 y 6.9.40.
Los tenedores de éstas obligaciones pueden prese uta rla.u 

desde dicho dia 30 para su recenocimiente» v ]vié'u en la caja 
de S. E.

Madrid 15 de Junio de 1879.=E1 Secreta rio del A podera- 
m iente genera l, M anuel Porez Asen jo. X —90-ñl

L a  s e p u i . t u r a  d e  c u r v a n t e s . — m e m o r .ta  e s c r i t a  p o r  e n c a r g o  
de la Academia Española, y leída á ia misma por su Díree- 

tor el Marqués de Molins.—Un tem e en 8."* de esm eradísim a 
im presión.

Véndese esta obra á i% rs. cada ()jempla.r en el dcspaclio de 
libros de la  A cadem ia E spaño la , calle de V alverdc. núrn. 96.: 
en la po rtería  del convento do religiosas Trinitaria"- d c 'csc  
calle de Lope de Vega, y en las lib rerías de Moy-a y P] 'a, í ¿ 
re ta s , 8 ; C uesta , C arretas, 9; Sánchez, C arre tas, 91; Cfñ'L'S 
A renal, i6 ; López, C arm en, 43; D uran , C arrera de .'C -
nim o, S, y B ailly -B ailliére , plaza de Topete, 8. —3

Lo que se anuncia al púbhcopara su conocimiento.
Madrid 17 de Junio de 1872.~F i Alcalde Presidente . Marqués 

Sardo al.

ooOQGOCo

S a s i t o »  d e l  d í a . .

San tas Paula y M acrina, m ártires. 

Cuarenta Moras en la iglesia de San Antonio d d  Prado

E s p e c t á c u lo s .

y  C Ire ®  —A las ocho
noche.--F unción  39 de abono.—Turno 3. 
Carlos.

y m edia de i a 
’ im par.— Don

« la r tl if i i  f i e l  UsaeM fS e í i i ’©.—(Teatro de verano).—A las- 
ocho y m edia de la  noche .— El Principe Lila. -L a  F la - 
manca.—Interm edios por la banda m ilitar.

—A las ocho y m edia de la noche— Bcetuo.
' ven.—M aruja.— A n tó n  Perulero. -L as cajas de ceriHaS:.

T eatSr©  d e  — A las nuevo d e 'l a  noche, --
Segunda función fantástica  por la célebre prcstidigita '- 
dora Mlie, B enita A nguinet y del panoram a oléctrice> 
del Sr. A íordann.— Los cartoies anuncia rán  los porm e
nores.

® e a t r ® “C!í8ifé « le  C a p e lS a -e n e ^ .—-A las ocho y  m edia de ha 
noche : El hijo de su  padre.—Bailo.—A las nueve y m e
dia : Un viaje al centro de la tierra^ — Baile.-—A las 
diez y m ed ia : Un milord en Ciempozuelos. — Ba.de.—,A 
las once y m edia : Un ti o en Ind ias.—Baile.

d e  F r i e e . —A. las nueve de la noche.—G rande 
y ex trao rd inaria  íuncioi], en la que tom arán pai'to los 
;famosos indios R ajar y Samjó, y los principales a rtis tas  
de la  com pañía.

IM PRENTA NACIONAL.


